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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid. -.Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un ano, 180.
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100,. y un año, 200.

Anuncios, línea o fracdón, seis pesetas.

Las líneas ce miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.

—*-*-*-*...-*—r-.v-.w..*..*.*.** *
*..*.*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario:De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número extraordinario: 2 pesetas»

ñuécar.
—

9. Pradeña del Rincón."
—

10.
Puebla de la Sierra.

—
11. Serna idel.

Monte (La). —
12. Sieteiglesias.

—
13.

Venturada.

Diputación Provincial
de Madrid

?LAN BIENAL ORDINARIO PARA

rillo.
—

62. Valdetorres de Jarama.
—

63.Velilla de San Antonio.
—

64. Venturada.
65. Villamantilla.

—
66. Villanueva de la

Cañada.-
—

67. Villanueva de Perales.
—

68. -Villaviciosa de Odón.— 69. Zarza-
lejo.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Cementerio.
—

El Parroquial se|
cuentra en la zona urbana; sería n^
sasario construir uno nuevo.- Obras de pavimentación.

—
No hay.

Casa de Médico.
—

No hay.
Teléfono.

—
Hay.

en-

LA COOPERACIÓN PROVINCIAL A
LOS SERVICIOS MUNICIPALES,

A 1957-58
de la Corporación, en sesión

el día 16 de agosto de 1956,
laoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Aprobar, oídos los Ayuntamientos, y
con el dictamen favorable de la Comi-
sión de Servicios Técnicos, el Plan Bie-
nal I957"5^> redactado para desarrollo
de la Cooperación Previ icial a los Ser-

de conformidad con
ro en los artículos 164 y 165

Reglamento de Bienes yServicios de las Corporaciones Locales,
que se expondrá al público por plazo de
treinta días, mediante anuncio publicado
en el Boletín de la provincia, a efectos
M reclamaciones que puedan formular
»s Ayuntamientos interesados y los ve-
anos de los correspondientes Munici-
Ptos, al amparo del artículo 165 del ci-tado Cuerpo legal.»

EPÍGRAFE 2.°—Memoria sobre el es-
tado actual de las obras y servicios de
cada uno de dichos Municipios y su si-

tuación y capacidad económica

Relación de los Municipios comprendi-
dos en el Plan Bienal para 1957-58, agru-

lebra
pados por Partidos judiciales

3.
—

-Alcalá de Henares
Partido judicial de Alcalá de Henares 1.—Ajalvir *

Población: 785 habitantes de hecho y
796 de derecho.

i. Ajalvir.—2. Alcalá de Henares.
—

3. Daganzo de Arriba.
—

4. Loeches.
—

5. Meco.— 6. Olmeda de las Fuentes.
—

\u25a0

7. Pezuela de las Torres.
—

8. Rivas-Va-
ciamadrid.

—
9. Santos de la Humosa

(Los).
—

10.
—

Valdeavero.
—

11. Valde-
torres del Jarama. —^12. Velilla de San
Antonio.

Población:. 20.438 habitantes de he-
choy 16.372 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 4.797.467,08.Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 112.960,80.
Estado actual de las obras y servi-

cios:

Estado actual de las obras y. servi-
cios:

Abastecimiento de agua.
—

Insuficien-
te; es necesario captar las aguas de VI-
Ilanralea.

lo dis Abastecimiento de aguas.
—

\u25a0 No hay ;
hay solicitado proyecto de los Servicios
Hidráulicos dd Tajo.

Partido judicial de Colmenar Viejo Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.

—Hay uno con caudal in-
suficiente; precisa ampliación.

Alcantarillado.
—

No hay; sería fádl su

Abrevaderos.
—

Hay.
Lavaderos.

—
No hay

1. Alcobendas.
—

2. Becerril de la Sie-
rra.

—
3. Boalo (El).—4. Colmenar Vie-

jo.
—

5. Guadalix de la Sierra.
—

6. Ma-
talpino (anejo de El Boalo).

—
7. Moral-

zarzal.
—

-8. Pedrezuela.
—

9. San Sebas-
tián de los Reyes. —

10. Talamanca del

Alcantarillado.
—

Realizado en su ma-
yor parte.

Alumbrado público.
—

Hay\
Botiquín de urgencia.

—
Hay.

Servicios isanitariosebigiénicosen—
HayB

Alumbrado público.
—

Hay
realización

Botiquín de urgencia.
—

Ño hay
Jarama Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Existen todos menos el de
farmacia, que depende de Daganzo.

Matadero.
—Muy deficiente e incapaz

para las necesidades del "Municipio."
Mercado.

—
No hay ; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.

\u25a0Mi
9Mercado.

—-Hay ; insuficiente.'
Extinción de incendios y salvamento

Muv deficiente.

EPÍGRAFE 1.°—Relación de ios Muni-
dos que comprende el Plan Bienal p*-

Partido judicial de Chinchón

1. Brea de Tajo. —
2. Carabaña.

—
3.

Colmenar de Oreja.
—

-4. "Morata de Ta-
juña.—5. Tielmes.

ra 1957-58
Campos escolares de deportes.

—
\u25a0 No

hay; es necesario.\u25a0 Ajalvir.—2. Álamo (El).—3- Alca-
lde Henares.-^. Alcobendas.— 5. Al-
l?6'

—
6- Arr°yomolinos. —

7. Bece-
|oe la Sierra.-^. Boadilla del Mon-
|"9- Boalo (El) —10. Brea de Tajo.
\u25a0Cabrera (La).—J2. Cadalso de los
\u25a0os.

—
13. Canencia de la Sierra. —

\u25a0^rabana.
—

15. Cenicientos.
—

16.
•\u25a0a de Buitrago. —

17. Ciempozue-
\u25a0•8. Colmenar del Arroyo.

—
19. Col-

\u25a0 de Oreja.— 20, Colmenar Viejo.—
\u25a0Hado Mediano.— 22. Cuadrón (El)

\u25a0 de Garganta de los Montes).—
24. Daganzo.— 25. Es-

\u25a0 El)
—

26. Fresnedillas de la Oli-
28. Guadalix de la

Partido judicial de Getafe Cementerio.
—

Municipal.
Obras de pavimentación.

necesario completar el resto
Campos escplares de deportes.

—
No

hay.

No hay —
Pardal;

1. Ciempozuelos. —
2. Humanes de

Madrid.
—

3. Moraleja de Enmedio.
Cementerio.

—
El Parroquial precisa

ampliación y reparación.
Casa de Médico.

—
-No hay; es nece-

saria.Partido judicial de Navalcarnero
Teléfono.

—
Hay

i. Álamo (El).—-2. Arroyornolinos. —
\u25a0

3. Boadilla del Monte.
—

4. Chapinería.
—

5. Navalcarnero.
—

6. Pozuelo de Alar-
cón.

—
7. Sevilla la Nueva.-

—
8. Villaman-

tilla.
—

9. Villanueva de la Cañada.— r

10. Villanueva de Perales.--ii. Villavi-
ciosa de Odón.

Obras de pavimentación. —
No hay.

Casa de Médico.
—

No hay; es nece-
sana 4.

—
Alcobendas

Teléfono.— Hay Pobladón: 2.300 habitantes de hecho
y 2.320 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-2.
—

Álamo (El)

Población: 1.3 18 habitantes de hecho
y 1.351 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: pese-
tas 138.641,25.

tas 322.965,69
Estado actual de las obras y servi-

cios:Partido judicial de San Lorenzo
del Escorial

;1 Valle.—32. Ma-
\u25a0 anejo de El Boalo).— 33. Me-
\u25a0 Molinos (Los).—35. Moraleja
\u25a0 ~°:"~36. Moralzarzal. —

37. Mo-
ITajuña.— 38. Navalagamella.—
falcarnero.— 40. Navas del Rey.
peda de las Fuentes.— 42. Pato-
frf ,JO-~43- Pedrezuela.— 44. Pe-Ir,? , Ton**.—45- Plfiuécar.—pzuelo de Alarcón.— 47. PradeñaIcón --48. Puebla de ja Sierra._
\u25a0gs-Variamadrid.— 50. Rozas de

\u25a0^al-— 51. San Martín de Val-
San Sebastián de los

Abastecimiento de aguas.
—

-Está en
ejecución por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, con aportación de la
D;pu'tación Provincial de 250.000 pese-
tas.

1. Alpedrete.
—

2. Colmenar del Arro-
yo.

—
3. Collado Mediano.

—
4. Escorial

(El).—5. Fresnedillas de la Oliva.—
6. Molinos (Los).— 7. Navalagamella.—
8. Santa María de la Alameda.— 9. Val-
demorillo.

—
10 Zarzalejo.

Estado actual' de las obras y servi-
cios:

Abastecimiento de aguas.— Es insufi-
ciente el caudal, siendo preciso ampliar
la captación. No hay abastecimiento do-
miciliario.

Abrevaderos.
—

Es preciso ampliar el
servicio

Partido judicial de San Martín
de Valdeiglesias

Abrevaderos. hay
Lavaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

Es preciso ampliar el ser-
vicio.

Alcantarillado.
—

No hay Alcantarillado.
—

No hay; es necesa-
1. Cadalso de los Vidrios.—2. Ceni-

cientos.
—

j. Navas del Rey.—4. Rozas
de Puerto' Real.— 5. San Martín de Val-

Alumbrado público.
—

Insuficiente. En
1955 la Corporación concedió una sub-
vención de 73490 pesetas para líneas
eléctricas.

Alumbrado público.-
—

Hay.
Botiquín de urgencia. —Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.deiglesias
Botiquín de urgencia.

—
-Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos én
general.

—
No hay.

Partido judicial de Torrelaguna Matadero.
—

Hay; precisa reforma
Mercado.

—
No hay.la°d™°* Je la Humosa (Lo- P¡

vaÍeÍ^°Qnte íLa)-5^" Sevilla
J . 5£ b'«te iglesias

—
58. Ta-

-21 v?]?*'
—

59- Tielmes de~DO'- Valdeavero.— 61. Valdemo-

i. Cabrera (La).—2. Canencia de ia

Sierra.
—

3. Cervera de Buitrago.
—

4. Cuadrón (El) (anejo de Garganta de

los Montes).— 5. Gascones.— 6. Lozoya

del Valle.—7. Patones de Abajo.—8. Pi-

Matadero.
—

No hay
Mercado.

—
No hay.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Extinción de incendios y salvamento
Nq hay.

Cementerio.
—

El municipal precisa re~
paración.
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Presupuesto dd Ayuntamiento: Pese-
tas 266.692,45. .\u25a0\u25a0...';

Estad^actua^^a^obra^^sem-ciosjH

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
\u25a0 Dependen . de Lozoyuela y

Bustarviejo.

Obras de pavimentación.— No haCasa de Médico.— No hay; es
y'

necesaria.
'

mui
Teléfono.

—
Hay.

Obras de pavimentación. —
No hay;

son necesarias.
Casa de Médico.

—
Hay.

Teléfono.
—

Hay. Matadero.
—

'No hay; es necesario.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

'\u25a0 No
hay; disponen de terreno para su insta-
lación.

Ribastecm
cíente. 15.—Cenicientos.

Población: 3.093 habitantes de Wh,
y 2.861 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento- _>___
tas 305.363,23.

Estado actual de las obras y servidos:

5.
—Alpedrete.

Abrevaderos.
—

Necesita uno.
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.— No hay.
j Alumbrado público.—Es muy defi-
ciente.

Población: 1.059 habitantes de hecho
y 1.088 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese.
tas 289.028,32.

Estado actual" de las obras y servi-
cios:

Cementerio.
—> El municipal necesita

reparaciones.
Casa de Médico.

—
No hay.

Teléfono.—Hay;

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.-rrNo hay.
Matadero.

—
No hay; es necesario. _

Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Extindón de incendios y

'
salvamento.

No hay.
Campos escolares de deportes. —

No
hay*

Abastecimiento de aguas.— Es insufidente.Abastecimiento de aguas.
—

Hay obras
de ampliación, en realización por la
Diputación Provincial, para el abasteci-
miento de varios pueblos en conjunto.

12.
—

Cadalso de los Vidrios.

Población: 2.496 habitantes de hecho
y 2.503 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento : Pese-
tas 587.241,79.

Abrevaderos.
—

'Necesita uno.
Lavaderos.^N o hay; necesita uno
Alcantarillado.

—
No hay; es muy ni

Abrevaderos.
—

Ño hay; es necesario.
Lavaderos.— Hay uno, pero muy dis-

tante; necesitan otro.

cesano.
Alumbrado público.

—
Es deficiente.

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos a

general. —Hay.
Matadero.

—
Está en muy malas condiciónes.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.'

—
Hay.

Botiquín de urgencia. —'Hay

Estado actual de las obras y servi-
cios:

WCe
nuevo fuera del casco urbano.

Obras de pavimentación -—No hay;
son necesarias.

Abastecimiento de aguas: Se está am-
pliando por la Diputación Provincial.Servicios sanitarios! e~ higiénicos en

general. —Existen, menos farmacia y Ve-
terinario, que dependen de Villalba.

Matadero.
—

No hay; es necesario'.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extindóndeincendios^^salvamentolhayB

• Casa, de Médico.—No hay; es nece-
saria.

Abrevaderos.:
—

'No hay; es necesario
uno. ,

Mercado.-
—

No hay

Teléfono.— En realización por la Di-
putación Provincial. i

Lavaderos.'
—Hay; es preciso ampliar

el servicio. v

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

r N
hay.Alcantarillado.

—
Pardal.

'
Alumbrado público,'

—
Es deficiente.

Botiquín" de urgencia. —Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay. J
Matadero.

—
:No hay.— Es necesario..

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

W de deportes^^^NQ
9.

—
JBoaló (El).

Población: 715 habitantes de hecho y
732 de derecho.

Cementerio.
—

Hay
Obras de pavimentación.

—
No hay

son necesarias.
•Le
pliación.

Obras de pavimentación.
—

-No hay.
Casa de Médico.

—
No hay.

Teléfono.— Hay.

Casa de Médico.
—

Necesita una,
Teléfono.

—
Hay.Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 157-433,59 (ingresos) y 137-357>I7
pesetas. 16.—Cervera de Buitrago,

Estado actual de las obras y servi-
cios: Campos escolares de deportes.

—
t No

hay; disponen de terreno para su insta-
lación.

Población: 228 habitantes de hecho
234 de derecho.

6.
—

Arfovomolinos Abastecimiento de aguas.— En reali-
zación por la Diputación Provincial.

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.-

—
No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
-Hay.

Botiquín de urgencia.' —
No hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Dependen de Moralzarzal.

Matadero.
—

No hay.
Mercado.

—
No hay.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pea
tas 19.800 pesetas.Población: 1S0 habitantes de hecho.

Presupuesto del Ayuntamiento : 3o.4Qfl
pes_________________________________________________________\\\__\\

Cementerio.
—

'Hay,
Obras de pavimentación.

—
Hay en

realización con aportación de lá Dipu-
tación Provincial de 100.000 pesetas.

Casa de Médico.
—

No hay.
Teléfono.

—
Hay.

Estado actual de las obras y serv
cios:

Estado actual de las obras y servi-
:

Abastecimiento de aguas
dente.

—
Es de!

Abastecimiento de aguas potables.
—•

En ejecución por'la Diputación Provin-
cial.

Abrevaderos.
—

Hay,
Lavaderos.

—
'Hay.13.—Canencia de la Sierra.

Población: 748 habitantes de hecho y
760 de derecho.

Alcantarillado
rio.

—
-No hay; es neces;

Abrevaderos.:
—

No.hay; necesita uno.
Lavaderos.^No hay; necesita uno.
Alumbrado público.—Hay.
Alcantarillado.

—
No hay.

Botiquín de urgencia.
—

No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

No hay.

Extinción de incendios y salvamento
No hay. ,

Alumbrado público.
—

No hay; es ni

cesarió.Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 119.435."Campos escolares de deportes. —No

hay; disponen de terreno para su ins-
talación.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Botiquín de urgencia.
—

Pretisa repi

sición de material.
Servicios sanitarios e higiénicos ej

general.
—

Dependen de Robledillo de 1
Jara y de Torrelaguna.

Cementerio.
—

'Es municipal.
Obras de pavimentatíón.

—
No'hay.

Casa de Médico.
—

'No hay; no es ne-

Abastecimiento de aguas.
—

No hay;
es muy necesario.Matadero.

—
'No hay; rio es necesario.

Mercado
—

No hay; no es necesario.
'

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Abrevaderos.
—

> No hay; son necesa-
rios.

Matadero.— No hay; no es necesarii
Mercado. -^No hay; no es necesarii
Extinción de incendios y Salvamenti

No hay.
Campos escolares de deportes.

—
«

hayH

cesaría
Lavaderos.'

—
Ño hay; son necesarios.

Alcantarillado.
—

'No hay; es muy ne.
cesariol

Campos escolares) de deportes.
—

No
hay.

Teléfono.
—

Hay.

10.
—'Brea del Tajo.

Cementerio.
—

Es münidpal.
Obras de pavimentación.

—
No hay;

son muy necesarias.
Población: 1.090 habitantes de hecho

y 1.112 de" derecho.

Alumbrado público.'
—

Hay.
Botiquín de urgencia.— Precisa, repo-

sición material. I nal.
Obras de pavimentación.— Muy «
rías.Casa de Médico.

—
rNo hay.

Teléfono. —
No hay; es muy necesa-

rio.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 130.538,01 pesetas.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Servicios sanitarios e higiénicos.— >-
Hay Médico; los demás servicios depen-
den de Lozoya y Lozoyuela.

Casa de Médico.
—

No hay.
Tdéfono.—No hay; es muy necea

rio.
7.—Becerril de la Sierra Abastecimiento de aguas.

—
En reali-

zación por la Diputación Provincial.
Abrevaderos.

—
'Es preciso ampliar el

servicio.

Matadero.
—

No hay; es necesario.
Mercado.

—
'No hay; no es necesario

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

17.
—

-Ciempozuelos.
Población: 765 habitantes de hecho y

758 de derecho. Población: 8.072 habitantes de heclj
y 7.021 de derecho. _ JPresupuesto dd Ayuntamiento: Pese-?

tas 520.136,65.
Lavaderos.-^No hay; necesita uno.
Alcantarillado.'

—
No hay; es muy ne-

cesario.

Campos escolares de deportes.
—

\u25a0\u25a0 No
hay; disponen de terreno para su ins-
talación. Presupuesto del Ayuntamiento:¡-^

tas 892.216,60.

Estadf^ctua^^a^^ra^^^ciosH

Estado actual de las obras y servi-
cios: v Cementerio. —El municipal precisa re-

paraciones y reformas.
Obras de pavimentación.

—
No hay;

son muy necesarias. .»

Casa de Médico.-
—

No hay.
Teléfono.

—
Hay.

Abastecimiento de aguas.
—

Hay.
Abrevaderos.

—
-Precisa ampliación dd

Alumbrado público.
—

Hay.
Botiquín de urgencia.^-.Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

No hay.
. Matadero.

—
'Necesita reparaciones.

Mercado.
—

'No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.

\u25a0Abastecimiento de aguas.— Ks insui

dente; está en estudio su ampnaciu

por la Diputación Provincial.
Abrevaderos.— No hay; necesita u»
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.— Muy deficiente.
Alumbrado público.

—
Hay; taita

dos barrios.
Botiquín de urgencia.— Hay.

Servicios sanitarios e higiene
general.

—
No hay.

Matadero.
—

Hay.

servicio

Lavaderos.
—

No hay; es necesario.
Alcantarillado.

—
No hay; es muy ne-

Alumbrado público.
—

Hay.
Botiquín de urgencia.

—
¡No hay.

cesario 14.
—

Carabaña

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Población: 2.085 habitantes de hecho
y 2.196 de derecho.Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Farmacia y Veterinario de-
penden de Moralzarzal. .

Presupuesto dd Ayuntamiento: Pese-
tas 207.198,08.Cementerio.

—
Hay.

'

Obras de pavimentación.
—

No hay
Casa de Médico.

—
Hay.

Teléfono.
—

No hay.
Matadero.

—
'Hay; necesita reparadón.

Mercado.
—

-No hay; no es necesario.
Extinción de Incendios y salvamento.

No hay.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Aabastedmiento de aguas.
—

Es insu-
ficiente. Mercado.— No hay. jámente

Extinción de incendios y saiv^

No hay. i^„rtes

—
Campos escolares de -ieP°^'sü ¡r.i

hay; disponen de terreno para

talación. .,
Cementerio.— Es parroqu,axKo .
Obras de pavimentación.--^
Casa de Médico— No nay.

Teléfono.— Hay.

Campos escolares de, deportes.
—

No
hay; disponen de terreno para su ins-
talación.

ii
—

-Cabrera (La).
Población: 535 habitantes de hecho

y 550 de derechoH

Abrevaderos.
—

No, hay; son necesa-
rios.

del Ayuntamiento: Pese-
tas 85.309,36.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Lavaderos .—No hay; son necesa-
rios.

Cementerio: El mumdpal necesita tyj
gente reparación^^^^^^^^^B Alcantarillado.

—
'Pardal.

Alumbrado público.
—

Muy deficiente.
Botiquín de urgencia.

—
No hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
No hayB

\u25a0Oteas de • pavimentación.
—

-No hay ;
son necesarias.

Casa de Médico.
—

No hay; es nece-
saria.

Abastecimiento de aguas.
—

>No hay.
Abrevaderos-.

—
No ¡hay,

Lavaderos.
—

Se construye uno por ía
Diputación Provincial.

VM; ¡insuficiente.
\u25a0 Mercado.

—
No hay.'

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

Campos escolares de deportes.: Hay
Cementerio.

—
Hay.

Teléfono.
—

'Hay. I8.-COLMENAR DEL ARROYO- .
Población: 620 habitantes de ,

644 de derecho. taa_ento: P^
Presupuesto del Ayun1*""

tas 88.545,31.

8.—Boadilla del Monte Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

Precisa repo-
sición de material.

Población: 905 habitantes de hecho y
1.041 de derecho.
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E,tado actual de las obras y servi- general.—Existen todos menos el deFarmacia, que depende de Guadarrama.Matadero.— Es necesario uno nuevo
Mercado.— No hay; no es necesario.Extinción de incendios y salvamento.No hay.

Cementerio.
—

Es municipal.
Obras de pavimentación.- —

No hay.
Casa de Médico.

—
-No hay; es muy

Abastecimiento de aguas.
—

En reali-
zación por la Diputación Provincial.

Abrevaderos.— E.s preciso ampliar el
servido.

Lavaderos.— No hay.
Alcantarillado.

—
<No hay.

Alumbrado público.—Hay.
Botiquín de urgencia.

—
No hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.'

—
Hay.

de aguas.
-

Es defi-

Ciefbrevaderos,-No hay.
favaderos.-Hay uno en construcción
,la Diputación Provincial.

hay.
Alumbrado publico.— Hay.

Botiquín de. urgencia.— Precisa repo-
,;¿ón de material. 7 . ., -

Servicios sanitarios e higiénicos en

eral —Hay Médico ; 'los demás, de-
penden de Navas del Rey y Chapinería.—

No hay; no es necesa-

necesaria.
Teléfono.

—
!Hay.

Campos escolares de deportes
hay:

—
No 25.—Escorial (El)

Cementerio.-,El municipal necesitaampliación.

Población: 3.593 habitantes de hecho
y 3-551 de derecho.

Obras de pavimentación. —
No hay

Casa de Médico:—No hay.
Teléfono.

—
'Hay.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 825.000. Matadero.

—
Hay; necesita reparación.

Mercado .—No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamentd.

&o hay.

Estado actual de las obras y servia

22.-^Cuadrón (El) (Anejo de Gakgan- I^istecimiento de aguas.
—

Se está
ampliando por la Diputación Provincial;
es preciso realizar la ampliación del abas-
tecimeinto de El Valle.

Abrevaderos.
—-Hay.

Lavaderos.— Hay uno en construcción
por la Diputación Provincial.

Alcantarillado.
—

Es insuficiente.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

'No hay; no es
necesario.

TA de los Montes) Campos escolares de deportes.
—

1No
hay."Mercado.— No hay, y no es necesario.

Campos escolares de deportes.
—

No
Población de Garganta de ios Mon-

tes : 476.habitantes de hecho y 527 de
derecho.

Cementerio .—Hay.
Obras de pavimentación.

—
No hay

Casa de Médico.
—

'No hay.
Teléfono.

—
'Hay.Extinción de incendios y salvamento.

No hay. ' .
Cementerio.

—
Es parroquial.

Obras de pavimentación.
—-

No hay;
son necesarias.

Casa de -Médico.— No hay y es nece-
saria.

Presupuesto dd Ayuntamiento de Gar-
ganta de los Montes: 77.177,07 pesetas.

Estado actual de las obras y servicios
en Garganta de los Montes.

29.
—

'Humanes de Madrid.
Población : 705 habitantes de hecho y

'
672 de- derecho.Abastecimiento de aguas.

—
Precisa re-

paración y mejora. No hay abastecimien-
to domiciliario. El anejo El Cuadrón
precisa abastecimiento de aguas.

Abrevaderos.
—

No hay; es necesario.
Lavaderos.

—
No hay; es muy necesa-

rio.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Hay.

Matadero.
—'Hay.

Mercado.
—

'No hay.; es muy necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 102.600.

Teléfono.
—Hay Estado actual de las obras y servi-

cios:
m—COLMENAR DE OREJA.

Población: 5.864 habitantes de hecho
v 6.028 de derecho.

Abastecimiento^
Abrevaderos.— N
Lavaderos.

—
No hay. |

Alcantarillado.
—

No hay|
Alumbrado público.

—Ha^B
Botiquín de urgencia.

—
No i

Servicios sanitarios e higiénicos
general.-

—
No hay.

Matadero.
—

No hay.
Mercado.

—
-No hay.

aguas
—

Precisa
Alcantarillado.'

—
No hay; es necesa-

rio.'
Presupuesto del Ayuntamiento. Pese-

tas qSo.oooH

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Alumbrado público.
—

Hay sólo noc-
turno.

\u25a0 Cementerio.
—

Es insuficiente; es nece-
saria la construcción de uno nuevo.

Obras de pavimentación.
—

-Parciales.
Casa de Médico.'

—
No hay.

Teléfono.
—

Hay.

Estado actual de las obras y serví- Botiquín de urgenda.
—

Hay; precisa
reposición de materia!.'Abastecimiento de aguas.

—
'Es. insufi-

ciente.
Servicios sanitarios C higiénicos en

general.
—

Dependen de Gargantilla, Lo-
zoya y Lozoyuela.Abrevaderos.

—
No necesitan.

Lavaderos.
—

No necesitan.
Alcantarillado.

—
Parcial.

Alumbrado. público.—'Deficiente.
Botiquín de urgencia.;

—
Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos
general.

—
Hay.

26.—tFresnedillas de la Oliva
Matadero.

—
No hay; no es necesario.

. Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.

Población: 503 habitantes de hecho y
510 de derecho.

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

Presupuesto del Ayuntamiento : Pese-
tas 64.011,38.

Campos escolares de deportes.
—-

No
hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay; disponen dé terreno para su ins-
talación.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Cementerio.
—Hay.

Matadero.
—Hay; necesita reparado. Obras de pavimentación. —

-No hay
Casa de Médico. —

'No hay.
Teléfono.

—
:Hay.Obras de pavimentación.

—
-No hay.

Casa de Médico.—No hay; es necesa-
ria.

Abastecimiento de aguas.-
—

Muy defi-
ciente e insuficiente.Mercado.

—
Hay;

nes.
necesita reparacio-

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavadero.

—
No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

30.
—

Loeches
Teléfono.

—
En instalación con aporta-

ción de la Diputación Provincial de pe-
setas 33.000.

Población: 1.042 habitantes de hecho
y 1.042 de derecho.Campos escolares de deportes.

—
\u25a0 No

lay. Botiquín de urgencia. —
Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
May Médico; los demás ser-

vicios dependen de Valdemorillo y Ro-
bledo de Chávela.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 243.485,98.Cementerio.

—
Es parroquial.

Obras de pavimentación.
—

rNo hay
Casa de Médico. —

'No hay.
Teléfono.— :Hay.

23.
—

Chapinería
Estado actual de las obras y servi-

cios:Población: 790 habitantes de hecho y
831 de derecho^

Presupuesto dd Ayuntamiento: Pese-
tas 70.022.

Matadero.
—

No hay; no es necesario.
Mercado.

—
'No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Abastecimiento de aguas.
—

Insuficien-
te; hay abastecimiento domiciliario par-
cial.*0--^COLMENAR VlEJO Estado actual de las obras y servi-

cios:
Abrevaderos.— rHay.

Población: 8.241 habitantes de hecho
f S.266 de derecho.

Piesupuesto del Ayuntamiento
bs 2-060.405,55..Estad^actua^^a^jbra^^^^B

Lavaderos.— Predsa reconstrucción
Abastecimiento de aguas.

—
Se" está

ampliando. i
Campos escolares de deportes.

—
No

hay. Alambrado público.
—

Concedida apor-
tación por la Diputación para reparación
del mismo.

Alcantarillado.
—

Insuficiente.
Pese-

Ábrevaderos.
—

No hay; necesita dos.
Lavaderos.

—
No hay; necesita uno.

Alcantarillado.— No hay.
Alumbrado público.

—
'Hay.

Botiquín de urgencia. —'Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

No hay.
Matadero.— Hay.

Cementerio.
—

Es municipal.
Obras de pavimentación.

—
'No hay.

Casa de Médico.-
—

No hay.
Teléfono.

—
No hay; en tramite de ins-

talación.

servi-
Botiquín de urgencia.

—
Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Hay.

Abastecimiento de aguas.
—

Se están
realizando obras por lá Diputación Pro^-
m^'< es, precisa ampliación.

Abrevaderos.
—

Hay.
Lavaderos.— Hay. \u25a0

Alcantarillado.—Hay.
Alumbrado público.— Hay.
¡fotiquín de urgencia.— No hay.

J*rvici0s sanitarios e higiénicos en
general— Hay. i

Matadero.— Es preciso trasladarlo de

Matadero.'
—

No hay.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.
27.

—
'Gascones

Población: 117 habitantes de hecho y
125 de derecho.Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No bav.

Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Campos escolares de deportes.

—-
No

hay.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 27.378,81.
Campos escolares de deportes.

—
No

h.ayB
Estado actual de las obras y servi-

cios:
Cementerio.

—
Concedida aportación

por la Diputación para su reconstruc-
ción.WCe

de pavimentación.
—

No hay;
'son necesarias.

Abastecimiento de aguas.
—

Deficiente;
son necesarias nuevas captaciones.

Abrevaderos.
—

Hay.
Lavaderos.

—
'No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay sólo noc-

turno.

lercado.— Hay.
«inción de incendios y salvamento,

Obras de pavimentación.
—

'No hay
Casa de Médico.

—
'No hay.

Teléfono.—
Hay.Casa de Médico.— No hay

Teléfono.—^Hay.
Campos escolares de deportes.— Hay

ubTntrÍ0-~Es Parroquial.ras de pavimentación.— Parcial.¡-asa de Médico.—Es necesaria.'«éfono.— Hay

24.
—

Daganzo
31.

—
Lozoya

Población: 645 habitantes de hecho y
652 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 138.755,05.

Estado actual de las obras y servi-

cios:

Botiquín de urgencia.— Hay; precisa
reposición de material.

Población: 693 habitantes de hecho y
702 de derecho.
a, Presupuesto dei Ayuntamiento; Pese-
tas 170.085,70.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Dependen de Villavieja y Bui-

Collado Mediano trago
Abastecimiento de aguas.

—
Nc hay.

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.

—
-No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

Hay; precisa
reposición de material.

*5deaSch9.16 habitantes de h(«ho y. Abastecimiento de aguas.— Muy insu-
ficiente.

Matadero.— No hay; no es necesario,
Mercado.

—
No hay; no es necesario

Extinción de incendios y salvamento
No hay.«"puesto del Ayuntamiento: Pese-

o.
-° actual de las obras y serví-

Abrevaderos.
—

Hay.
Lavaderos.— Precisa ampliación del

servicio.
Campos escolares de deportes.

—
\u25a0 No

hay; disponen de terrenos.
Obras de pavimentación.

—
No hay.

Casa de Médico.
—

No hay.
Teléfono.

—
-No hay.

Alcantarillado.— No hay.
Alumbrado público.— Hay.
Botiquín de urgencia.— No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.-^Dependen de Ajalvir.
Matadero.— Hay.
Mercado.— No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Es insufi-:"-~lt . Servicios sanitarios e higiénicos en
general.' —

Los de' Farmacia dependen de
Rascafría.Abrevadertv<i d

rvicio. os-~^Es preciso ampliar el i&.
—

'Guadalix de la Sierra.
Población: 1.436 habitantes de hecho

y 1.447 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 316.398,37.
"fcSad0-No hay.
'ficientp Público.— Deficiente e in-

Matadero.
—

No hay; es necesario
Mercado.

—
'No hay.

Extinción de incendios y salvamento^
hayB

S»S¡i Urgencia.— No hay.Clos sanitarios e higiénicos en

Estado actual de las obras y servi-
cios:

WLa
hay; disponen de terrenos.

Cementerio .—
Hay.
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Botiquín de urgencia.'
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general. —
No hay.

Matadero.
—

-No hay.
Mercado.— No hay.
Extinción de incendios.

—
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay. .

Cementerio^Jrg^E^onstnicciói^je
unoH

39-
—-Navalcarnero.

Población: 4.617 habitantes de hecho
y 4.799 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 1-048.750.92B

Abastecimiento de aguas.— Es nec
-

rio el abastecimiento a la zona baia^rfpueblo. J ei.

Abrevaderos.
—

'No hay.
Lavaderos.— No hay; es necesarioAlcantarillado.

—
'No hay.

Alumbrado público. —
Hay sólo noc

turno.

Obras de pavimentación.
—

No hay
Casa de Médico.—No hay.
Teléfono.

—
Hay.

32.—Matalpino (Anejo de El Bqalo).

Población de El Boalo: 715 habitantes
de hecho y 732 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento de El
Boalo: i37-357.I7 pesetas.

Estado actual de las obras y servi-

cios de El Boalo:

Wist i actual de las obras y sem-
clos:

Abastecimiento de aguas.
—

En ejecu-
ción por la Diputación Provincial.

Abrevaderos.
—

Es necesaria la cons-
trucción de des.

Botiquín de urgencia.— Hay; necesU
ta reposición de material.

Obras de pav itación.
—

No hay
Casa de Médico.— No hay.
Teléfono.— No hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en,
general.

—
Dependen de Torrelaguna.

Matadero.
—

No hay; no es necesa-
rio.

Lavaderos .—Hay.Abastedmiento de aguas.— En reali-
zación por la Diputación Provincial; en
su anejo Matalpino hay problema.

Abrevaderos.
—

'No hay.
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.-
—

No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—Dependen de Moralzarzal.

Matadero.
—

'No hay.
Mercado.

—
No hay.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—
,No

hay; disponen de terrenos.
Cementerio.

—
Es municipal.

Obras de pavimentatíón.
—

'No hay;-no
son necesarias.

Alcantarillado.-^Parcial; es necesario
completarlo.

Alumbrado público.
—

Hay; mas resul-
ta insuficiente por defecto de la red.

Botiquín de urgencia.
—

'Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.

Mercado.— No hay; no es necesario
Extinción ae incendios y salvamento

No hay.
36.

—
Moralzarzal,

Población: 751 habitantes de hecho y

792 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 305.628,81.
Estado actual de las obras y servi-

cios:

Campos escolares de» deportes. No>
hay; disponen de terreno.

Cementerio,
—

Municipal; necesita ara-
pliación y reparación.

Obras de pavimentación.
—

'No hay.
Casa de Médico.

—
No hay.

Teléfono.
—

No hay.

Matadero.
—

Hay;
nés.

precisa reparacio-

Abastecimiento de aguas.— Deficiente;
es necesaria su ampliación.

Abrevaderos*
—Insuficiente.

Lavaderos.
—Insuficiente.

Alcantarillado.— Parcial; es necesaria
su ampliación hasta la totalidad*

Alumbrado público.
—

Hay.
Botiquín de urgencia.

—Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos.

—
Hay.

Mercado.
—

Hay; necesita reparacio-
nes.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

\u25a0 No
hay.

Cementerio.
—

Parroquial.
Obras de pavimentación.— Parcial; es

necesario completarlas.

43.—JPedrezuela

Población: 720 habitantes de hecho y
726 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

Estado actual de las obras y servi-
dos:

tas 102.091,20,

Casa de Médico.—No hay.
Matadero.— Hay.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—,No

hay; disponen de terreno.
Cementerio.

—
Municipal; necesita am-

pliación.
Obras de pavimentación. —

'Sólo está
pavimentada la calle principal.

Casa de Médico.
—

Hay.
Teléfono.

—
Hay.

Casa de Médico.
—

No hay; es necesa-
ria la construcción de dos.

Teléfono.
—Hay.

Teléfono.
—

Hay. El anejq de Matalpi-
no no tiene; está en gestiones para su
instalación.

Abastecimiento de aguas.
—Deficiente.

Abrevaderos.
—

'No hay; es necesario.
Lavaderos.

—
No hay.

40.
—

-Navas del Rey.
Alcantarillado.

—
No- hay; es necesa-l

rio.33.
—

Meco -Población: 942 habitantes de hecho y

957 de derecho. . .
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 222.i.&7,74^__\\\\

Población: 932 habitantes <3e feecho j
Qd2 de dorech^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Alumbrado público.
—

Hay

de1. Ayuntamiento: Pese-
tas i44-563.5°H

Botiquín de urgencia.
—

Ño hay

!FEs actual de las obras y serví-
ios:

Servicios sanitarios e higiénicos en
generaL —

El servicio (farmacéutico de-
pende de El Molar; Veterinario, de San
Agustín.

WEí do actual de las obras y servi-
cios:

Abastecimiento de aguas.— No hay.
Abrevaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

Hay uno, pero resulta in-
suficiente.

Abastecimiento de aguas.
—

'Hay; es
necesaria su ampliación y reparación del
grupo moto-bomba.

Abrevaderos.:
—

Hay.
Lavaderos.

—
Hay.

Alcantarillado.— No hay; es necesa-
rio.

Matadero.
—Hay

37-
—

Morata de Tajuña.

Población: 3 .909 habitantes de hecho
y 3.931 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tastas 504.586,8TB

Mercado.
—

No hay; no es necesario

Extinción de incendios y salvamento
No hay.B

Alcantarillado.— rNo hay.
Alumbrado público.^

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.
Matadero.

—
No hay; es necesario.

Mercado.
—

No hay; es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

hay,B

Campos escolares de deportes
hay.

—
Ni

Alumbrado público.
—

'Hay.
Botiquín de urgencia. —Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Dependen de Chapinería. I
Matadero.

—
No hay; es necesario. I

Mercado.
—

No hay; no es necesariol
Extinción de incendios y salvamento|

No havB

Ervi-: \u25a0

Cementerio.
—

Muiíicipaljnecesit^Mj
pl_____ó___^_________________t_\

"

'Abastecimiento d|e aguas.!— Urge la
realización del proyecto por ser muy ne-
cesario.

Obras de pavimentación. —
'No hay. I

Casa de Médico.
—

No hay; es nece-j
sana.

Teléfono.
—

HayAbrevaderos.
—

Hay.
Lavaderos.

—
No hayescolares de deportes. —^Nolaay.___^^^^^^___^_^_^_^_\ 44.

—Pezuela de las Torres

rnterio.
—

Es parroquial.
Obras de pavimentación.

—
'Insufitien-

res.

Alcantarillado. -^No hay; es necesa-
rio.

WCa ;de deportes.
—

No
hay; disponen de terreno.

Cementerio.
—

'Hay; es necesaria la re-
paración de la tapia en el cementerio de
los muertos eñ la Batalla de Brúñete.

Población: 1.050 habitantes de hecfr

y 1:141 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese

tas 148.270, 13^

Alumbrado público.—Hay.
Botiquín de urgencia.

—
'Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
No hay.'

Matadero.
—

Hay.
Mercado.

—
No hay.

Casa de Médico.— No hay.
Teléfono.

—Hay. actual delasobra^^^—
eios -.^^-^-^m^m^S^-UObras de pavimentación.

—
No hay;

son necesarias.
34.

—
-Molinos (Los).

Casa de Médico.
—

No hay; en estudio
por la Diputación Provincial.

Teléfono.
—

No hay.

de aguas.— Es probie
ma de urgente solución.

Abrevaderos.— No hay; es necesario
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.— -Deficiente.
Botiquín de urgencia. — No hay; «

Población:. 1.679 habitantes de hecho
y 1.381 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
575-oooB

Extinción de incendios y salvamento
No hay.

Campos escolares de deportes.
—
¡No

hay. 41.—Olmeda de las Fuentes
\u25a0 rvi-
íios:

Cementerio.
—

Parroquial.
Obras de pavimentación. —

'No hay.
Casa de Médico.

—
No hay.

Teléfono.
—

Hay.

Población: 368 habitantes de hecho y
410 de derechoHAbastecimiento de aguas.

—
Hay; es

necesaria fuente pública. Hay ábasteci-
jniento domiciliario de aguas.

Abrevaderos.
—

Insuficiente.
Lavaderos.

—
No hay; es necesario.

Alcantarillado,
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.- —Ño hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

igeneral.
—Dependen de Guadarrama.

Matadero.
—

-Hay.

WPi 1 Ayuntamiento: Pese-
tas 60.911,93. ,

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Servicios sanitarios e higiénicos e"

general.—No hay farmacia (vacante).
Matadero.— No hay; es necesario.
Mercado.— No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay. ___

N-a
Campos escolares de departes.

'
hay.

Cementerio.
—

Parroquial. ]

Obras de pavimentación.— «c n \u25a0

Casa de Médico.—No hay; es no-

saria.

necesario

38.
—-Navalagamella.

Población: 518 habitantes de hecho ji
.28 de <ler<yl ____________________ Abastecimiento de aguas.

—
Hay; es

necesario arreglo de la conducción.
Abrevaderos.

—
No hay; es necesario.

Lavaderos: No hay; es necesario.
Alcantarillado.—-No hay.
Alumbrado público.

—
Deficiente y sólo

por la noche.
Botiquín de urgencia.

—
Hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Hay.

del Ayuntamiento: Pese-
tas 160.000.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Abastecimiento de aguas.
—

Insuficien-
te; hay proyecto en Regiones Devasta-
das.

Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.
Campos escolares de deportes.

—
iNo

hayü

Abrevaderos,. —
No hay; es necesario.

Lavaderos.
—

No hay; es necesario.
Alcantarillado. —

No hay.
Alumbrado público.—Sólo nocturno y

deficiente.

Teléfono.— No hay

Matadero.
—

No hay; no es necesario
Mercado:

—
No hay; no es necesario

Extinción de incendios y salvamento
havlB

45.
—

Piñuécar
Cementerio.

—Municipal.
Obras de pavimentación.

—
'No hay.

Casa de Médico.
—

No hay.
Teléfono.

—Hay.

Población: 324 habitantes de b^_
330 de derecho. . „fíU

Presupuesto del Ayuntamiento^™
tas 24.983,24. __„_

Estado actual de las ''______________*

Botiquin de urgencia.— No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Médico y Veterinario depen-
den de Valdemorillo, así como la Far-
macia.

Pese-pCa scolares de deportes.
—

No
*"'\u25a0

pCe :rio.
—

Municipal; es necesaria
su ampliación.35.

—
'Moraleja de Enmedio.

Población: 547 habitantes de hecho y

577 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

las 77-575- , , -
Estado actual de las obras y servi-

cíos

\u25a0Abastecimiento de aguas.
cíente.

Matadero.— No hay. ]
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

_
Campos escolares de deportes. —^ No

hayB

Obras de pavimentación.
—

No hay
Casa de Médico.

—
Hay.

Teléfono.
—

No hay; es necesario Abrevaderos.-— No hay. pjputació*
Lavaderos.

—
No hay; ia

gu
ha concedido una cantidad l j» t¡eoe uc
trucción. El anejo de Ga*^ repara-
pequeño lavadero q"e

42.
—

-Patones

Ses urgente remediar el problema.
Abrevaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

No hay.
1 Alcantarillado.

—
No hay.

i «Alumbrado público.
—

Hay.

«ios Población: 387 habitantes de hecho y
390 de derecho.;rio.

—
Municipal.

Obras de pavimentación.
—

-No hay.
Casa de Médico.—No hay; es nece-

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 38.558,15.

Estado actual de las obras y servi-
cios.

ción. ,
'

eS necesa'
Alcantarillado.— No hay,

sarla
Teléfono.— Hay. Alumbrado público.— Hay
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Botiquín de urgencia.— Hay; necesita

reposición de material.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Dependen de Villavieja y Bui-

trago.

Matadero.— No hay; es necesario.

Mercado.— No hay; es necesario.

Extinción de Incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No

__y \u25a0 disponen de terreno.
Cementerio.

—
Parroquial \u25a0
I

Obras de pavimentación.— NohajM
Casa de Médico.—No hay _____________—

HayH

Obras de pavimentación.— No havCasa de Médico.-No hay.
7

telefono.— No hay.
52-

—
-San Sebastián de los Reyes. Lavaderos.— Necesitan .

Alcantarillado. —
No hay.

Alumbrado público.—Hav; sólo noc-
turno.

Población: 2.085 habitantes de hecho
y 2.095 de derechbB49-—Rivas-Vaciamadrid.

93r°dbia^hr habitantes *hech° y

tasPril8UP^t0 A^^-to: Pese-

c¿Slad° actual d* las obras y servi-

__ ñto: Pese-
tas 489.713. Botiquín de urgencia.— Hay;precisa

reposición material.Estado actual de las obras y servi-
cios: Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Dependen de Villavieja y Bui-
trago.

Abastecimiento de aguas.
—

Muy defi-
ciente.

Abrevaderos.
—

Deficiente; es necesa-
rio.

Matadero.— No hay; no es necesario.Mercado.— No hay; no es > ecesario.
Extinción de incendios v salvamento.No hay.

necesita de aguas:-En -realiza-ciónpor Regiones Devastadas.Abrevaderos.-No hay; es necesario.Lavaderos.— No hay
'

Alcantarillado. -En realización porRegiones Devastadas.

Lavaderos .—Necesitan.
Alcantarillado. —

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en—

Hay.
Matadero. -— Hay________________\

,7iúx-^—~^—~^—~^—~——^—t

Campos escolares de deportes.
—

Nohay; disponen de terrenos.

46.—Pozuelo de Alarcón. Cementerio.
—

Municipal; necesita re-
paración.

Obras de pavimentación. —
No hay.

Casa de Médico.
—

No hay.
Teléfono. —

No hay.

Población: 6.254 habitantes de hecho
y 5.178 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 2.317.926,97.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Alumbrado público.—En realizaciónpor Regiones Devastadas.
Botiquín, de urgencia. —

No 'hay; es
necesario. J

necesita amplia-

Mercado.
—

No hay.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.
Campos escolares de deportes.

—
No

hay.

Servicios sanitarios e higiénicos engeneral.— Dependen: de Velilla de SanAntonio, el Servicio Médico; la Farma-
cia, de Mejorada del Campo; Veterina-
rio, en la localidad.

56.
—

Sevilla la Nueva.
Población: 429 habitantes de hecho y

436 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 119.211,21.

Abastecimiento
cíente.

de aguas. -.
—

Insufi-
Cementerio.

—Hay,
Obras de pavimentación. —

No hay.
Casa de Médico.

—
No hay; es necesa-

ria.

Abrevaderos.
—

No hay; necesitan.
Lavaderos.

—
No hay; necesitan.

Alcantarillado.
—

-Parcial y antiguo.
Alumbrado público.

—
-Muy deficiente.

Botiquín de urgencia.
—

-Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.—Hav.

Matadero.— No hay; es necesario.Mercado.— No hay; "es necesario.Extinción de incendios y salvamentoNo hay.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

Teléfono.
—

Hay. Abastecimiento de aguas.
—

Deficiente.
Abrevaderos.— No hay; necesitan dos.
Lavadero. —

No hay; es necesario.
Alcantarillado.

—
No hay.

-Alumbrado público.—Hay.
Botiquín de urgencia. —

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

No hay.
Matadero.

—
No hay; es necesario

Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.

Campos escolares de deportes.
—

En
realización por Regiones Devastadas.Cementerio.

—
Municipal.__ Obras de pavimentación.— En realiza-ción por Regiones Devastadas.

53-
—

Santa María de la Alameda.
Población: 1.053 habitantes de hecho

y 1.071 de derecho.Matadero.
—

Hay. ,
Mercado.— Hay. Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 374 .963,95.Extinción de incendios y salvamento, Casa de Médico.— No hay; es nece-No hay sana Estado actual de las obras y servi-
dos:Campos escolares de deportes.

—
'Hay.

Cementerio.
—Hay; necesita amplia-

dón.

Teléfono.—Hay

50.—Rozas de Puerto Real.
Abastecimiento de aguas. —Deficiente;,

falta en ei barrio de Ja Estación y los
anejos ,que están en trámite de pasar
al mismo barrio.

Obras de pavimentación.
—

Deficien-
tes.

Población: 606 habitantes de hecho y
655 de derecho. Campos escolares de deportes.

—
No

hay; necesita.Casa de Médico.
—

No hay
Teléfono.— Hay.

Presupuesto, del Ayuntamiento:. Pese-
tas 85 .'000.

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.

—
'No hay.

Alumbrado público.—Hay; no hay en
los anejos.

Cementei io.
—Parroquial.

Obras de pavimentación
necesitan.

—
No hay;

47.—Pradeña del Rincón Estado actual de las obras y servi-
cios :

Población: 316 habitantes de hecho y
321 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
ks 36.747,38.

Estado actual de las obras y servi-
dos:

Abastecimientos de agua.
—

Hay; re-
sulta insuficiente.

Abrevaderos.
—

No hay; es necesario.
Lavaderos. — En realización por la

Diputación Provincial.
Alcantarillado.

—
No hay; es necesa-

rio.

Alcantarillado.
—

No hay.
Botiquín de urgencia.

—
"No hay.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Hay Médico y Veterinario; la

Farmacia depende de Peguerinos.
Matadero. —

No hay.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Casa de Médico.
—

No hay; es nece-
sana

Teléfono.
—

No hay; es necesario

57.
—

Sietísiglesias.

Población: 73 habitantes de hechc v
73 de derecho.

Presupuesto del Avuntamiento: Pese-
tas 16.889,60.

Abastecimiento de aguas.
—

Muy defi-
ciente.

Abrevaderos.— Necesita dos.
Lavaderos. —

No hay; es necesario.
Alcantarillado.— No hay; es necesa-

Alumbrado público.—Hay.
Botiquín de urgencia. —

No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Sólo hay Médico.
Matadero.

—Hay; en malas condicio-
nes.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Estado actual de las obras v servi-
cíos:

Cementerio.— Municipal.
Obras de pavimentación. —

No hay.
Casa de Médico. —En realización por

Diputación Provincial.
Teléfono.

—
Hay.

Abastecimiento de aguas.— Muy defi-
ciente.Alumbrado público.—En realizaciónpor la Diputación Provincial.

"
Botiquín de urgencia. —Hay; necesi-

ta reposición de material.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Médico y Farmacia en Mon-
te10i Veterinario, en Torrelaguna. I

Matadero.— No hay; no es necesariol
Mercado.

—
No hay; no es necesariol

txtmció'n de incendios y salvamento!

Abrevaderos,
—

No hay.
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.—Hay; deficiente.
Botiquín de urgencia. —Hay; necesita

reposición material.

Mercado.
—

No hay.
Extinción de incendios y salvamento

No hay.
Campos escolares de deportes. —

No
hay; disponen de terrenos.

Cementerio.
—Municipal.

Obras de pavimentación. —
No hav.

Casa de Médico.
—

No hay; aprobada
su construcción.

54.
—

Santos de la Humosa (Los).
Población: 1.010 habitantes de hecho

y 1.057 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 130.000.

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.

—
Dependen de Lozoyuela y Bui-

trago.

Teléfono.
—

No hay; es necesario Estado actual de las obras y servi-
cios:

Matadero.
—

No hay; no es necesario.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

f.\tinción de incendios y salvamento.I
pos escolares de deportes^^^M
-ponen de terreno.

enterio.
—

Municipal; es nce
arle fuera del casco urbano.unras de pavimentación. —

No hay,

C^a de Médico.— No hay.*telefono.— No hay.

—
No

51.
—

San Martín de Valdeiglesias.

Población: 4.527 habitantes de hecho
y 4.625 de derecho.

Abastecimiento dé aguas.
—

Hay.
Abrevaderos.

—
Hay; es insuficiente

Lavaderos.^-Hay.

No hay

Campos escolares de deportes^^^B
hay; disponen de terrenos.

Cementerio.
—Parroquial.

Obras de pavimentación. —
No hay^^B

Casa de Médico.
—

No hay. \_\\\
Teléfono.

—
No hay; no es necesario!

—
No

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 1.265.706,59.

Alcantarillado.
—

No hay ; es necesa-
rio.

Estado actual de las obras y servi-»
cios :

Alumbrado público.—Hay.
Botiquín de urgencia.

—
No hay.

Servicios sanitanos e higiénicos en
general.

—
Hay Médico y Veterinario;

Farmacia próxima a inaugurarse.
Matadero.— Hay; necesita reforma.
Mercado.— No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay.

de la Sierra Abastecimiento de
-
aguas.— En reali-

zadón por la Diputación Provincial.7ir:^^___^^_^_^____m 58.
—

Talamanca del Jarama
r«<Westo del AyuntaSÜ^M

a
ad0 adual las obras y ser^

Abrevaderos.
—

Deficiente; la Dipu-
tación Provincial ha concedido aporta-
ción para fuente-abrevadero.

Población: 705 habitantes de hecho y
709 de derecho.Pese-

Lavaderos.
—

En realización por
Diputación Provincial.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 120.000.

Estado actual de las obras y servi-
cios:acimiento de aguas.— Muy defi- Alcantarillado.— No hay; es necesario, Campos escolares de deportes.

—
No

hay.

|E?tT°u°"7No ?s
i^tanllado.-^No hay:

|ÉÉ|tfdo, Púdico.— Deficiente:
\u25a0 -ugencia.— Hay; precisaKL;.ae material.

\u25a0í^.lr¿anÍtarios e higiénicos en
en Robledillo; Vete-

fc|ÍÍá¿¡i¿iFarmaeia, én Mon-

Alumbrado público.
—

Hay; se ha con-
cedido cantidad por la Diputación Pro-
vincial para distribución de la red.

Botiquín de urgencia
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general. —Hay.

Cementerio.— Parroquial; necesita am-
pliación.

Abastecimiento de aguas.
—Urge la

realización del proyecto confeccionado
por la Confederación Hidrográfica del
Tajo.Obras de pavimentación. —

No hay.
Casa de Médico.

—
No hay; es necesa-

ria.
Botio Abrevaderos .—Necesitan.

Lavadero.
—

No hay; es necesario.
Alcantarillado.

—
No hay; es necesa-

rio.
Matadero.

—
Hay-

Mercado.
—

Hay.
Teléfono.

—Hay-
Bht

-
Extinción de incendios y salvamento.

Insuficiente; es necesario completarlo.
Campos escolares de deportes.

—
No

hay; disponen de terrenos.

Cementerio.
—

Parroquial.
Obras de pavimentación.

—Parcial; es
completara

55.
—

Serna del monte (La).
Población: 123 habitantes de hecho y

131 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 18.478,63.
lEstado actual de las obras y servi-

cios:

Alumbrado público.
—

Deficiente.
Botiquín de urgencia.

—
No hay; es ne-

cesario.adero
—
.v i

cado-Lv , y: no es necesario
nción i

• y; no es necesario
iv. Weadios y salvamento

Servidos sanitarios e higiénicos en
general. —

Xo hay.

Mercado.
—

No hay; no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento

No hay.

Matadero.
—

No hay; no es necesario.
alares \u25a0• de deportes. —

No WGa
hevar a cabo la construcción de un hos-
pital por la Diputación.

Hay.

Abastecimiento de aguas. —
Insuficien-

te; precisa ampliación y mejora de cap-
taciones.-. "teno.-Hay; necesita «¡para-

Abrevaderos.
—

Hay.
Campos escolares de deportes.

—
No

hay-, disponen de terrenos.
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Abrevaderos.
—

No hay; es necesario.

Lavaderos.
—

No hay; es necesario.
Alcantarillado^^í^hay^boncedida

aportación^

Casa de Médico.
—

-No hay
Tdéfono.

—
Hay.Cementerio.

—Municipal; necesita am-
pliación.
, Obras de pavimentación.'

—
No hay.

Casa de Médico,—>Hay.
Teléfono.

—
Hay.

62. Yalpetorres de- Jarama.

95°^
o67 de

Presupuesto del Ay amiento: fesc

tas 116.284,05 (gastos) y el de ingresos
116.428,24 pesetas.

Estado actual de las obras y servi-

cios: ,.
Abastecimiento de aguas.

—
Fendien e

de tramitación en el Canal de Isabel II.

Abrevaderos.— No hay.
Lavaderos.— No hay.
Alcantarillado.

—
No hay; es. necesa-

rio. .
Alumbrado público.— Deficiente.
Botiquín de urgencia.

—Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.— Hay; los de Farmacia depen-
den de Algete.

Matadero.
—

Hay.
Mercado.— No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—,Nc

hay. A
Cementerio.— Hay; es parroquial.
Obras de pavimentación.— No ha^^

\u25a0
69.

—
Zarzalejo

\u25a0ali brado público.—Hay.
de urgencia. —-Hay.

f Servicios sanitarios e higiénicos en
general.— Hay.

Matadero.
—

No hay.

Población: 1.090 habitantes de hecho
y i.*35 de- derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 250.000.

Estado actual de las obras y servi-
cios:

59.—^Tielmes.
Población: 1.786* habitantes de hecho

y 1.805*de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas i99-53°>22-
Estado actual de las obras y servi-

cios:

Mercado.— No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salv-anien'0-
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
havB

Abastecimiento de aguas.— En provec-
to; es preciso su urgente realización.

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.

—
En construcción.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

'Los de Farmacia y Veterina-
rio dependen de El EscoriaL

Matadero.— No hay; es necesario.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Wuí lenteno.
—

'Municipal; precisa repa-
ración. Concedida aportación por laDipu-
tación Provincial.

Abastecimiento de aguas.
—

En reali-
zación con subvención de la Diputación
Provincial.

Abrevaderos.— No hay ;es necesario.
Lavaderos.

—
No hay.

Alcantarillado.— No hay; aprobada su
construcción.

Obras de pavimentación.— No hay
Casa.de Médico.

—
Hay.

Teléfono.
—

No hay.

Alumbrado público.
—

Deficiente.
Botiquín de urgencia.

—
Hay:

Servicios sanitarios e higiénicos en
general.— Hay.

66.—Villanueva de la Cañaba

Población: 533 habitantes de hecho y

572 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento : Pese-

tas 141.371,78. '"./-.
\u25a0Estado actual de las obras y serví-

Campos escolares de deportes
hayB

—
No

Matadero.— No hay ; es necesario.

Mercado.— -No hay. es necesario.
Ext'mció^^noendio^^salvam^to

No haB

—
Municipal; precisa am¡

pliacióm^^^^^^^^^^^^M
cios

IObras de pavimentación.
—

No hay]
Casa de Médico.

—
No hay; es necesa-

Casa ( 5 Médico.—x\ o lia?
Teléfono.— Hav.

Abastecimiento de aguas.
—

Hay.
Abrevaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

No hay.
Alcantarillado.

—
Hay.

Alumbrado público.— Hay.
Botiquín' de urgencia.

—Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.
Matadero.

—
No hay; es necesario.

Mercado.— No hay; no es necesario.
Extinción de incaad.'QS y salvamento.

No hay.
Cementerio.-T-Hay ;requiere reparación

e instalación de Depósito de cadáveres.
Campos escolares de deportes.

—
No

hay.
Obras de pavimentación.— No hay;

son necesarias.

hay._^^^^^^^M os. —
Velillade San Antonio Teléfono.— Hay

ción.
necesita amplía-

Población: 889 habitantes de hecho y

876 de derecho.
Presupuesto dei Ayuntamiento: Pese-

•054,9oH

EPÍGRAFE 3.°—Relación de las obras
y servicios que se trata de realizar enObras de -pavimentatíón.

—
Parcial ; es

necesario completar el resto.

Casa de Médico.—No hay; es necesa-
ria.

cada Municipio

actual de las obras
b.ry-iX^^^^^m^m^-^-^-M

Partido judicial de Alcalá de Henare¿_\

Ajalvir.—AbrevaderoB
Alcalá de HenaresH

miento de aguas. |
3. Daganzo de Arriba. -

miento ,de aguas.
4. Loeches.-

—
Abastecimiento dt

aguas.

Teléfono.
—Hay de aguas.— En reali-

zación por la Diputación Provincial.
Abrevaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

No hay.
Alcantarillado.

—
No hay.

Alumbrado público.—Deficiente.
Botiquín de urgencia. —

No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general. —
Los de Farmacia y Veterina-

rio dependen de Mejorada del Campo.
Matadero.

—
No hay.

—
p Abasteci-

60.
—

-Valdeavero

Población: 595 habitantes de hecho y

598 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 71.100.
Estado agtual de las obras y servi-

cios:

Meco.
—

-Abrevadero.
Olmeda de las Fuentes.

—
Abreva-

dero.Casa de Médico.
—

En construcción,
Teléfono.

—Hay,
Abastecimiento de aguas.

—
Práctica-

mente inexistente.
Pezuela de las Torres.— Abreva-

dero.67.— Villanueva de Perales
Abrevaderos.—Ha^pen^uwbaste-

cimiento de aguasB
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento
No hav.

Población: 424 habitantes de hecho y

428 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

23o.oooH

Rivas-Vaciamadrid.
—

Abrevadero.
Santos de la Humosa (Los).— j

Abrevadero.\u25a0Lavader
miento de aguas.

Alcantarillado.
—

No hay.
Alumbrado público.

—
Hay.

Botiquín de urgencia.— No hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.
'

Matadero.—No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay; disponen de terrenos.

Cementerio. —Municipal; precisa am-
pliación y reparación. Concedida apor-
tación.

Valdeavero^^^basteciiiiient^aeaguasB

?rEstado actual de las obras y serví-

ios: ,-."\u25a0''\u25a0
>rres del Jiarama.— Abaste-

miento de aguas. Abrevadero.
Velilla de San Antonio.— Abreva-

dero.
Abastecimiento de aguas..

—
< En pro-

yecto.
Abrevaderos.

—
No hay.

Lavaderos.
—

No hay.
Alcantarillado.

—
No,hay.

Alumbrado público.
—

Hay.
Botiquín de urgencia. —Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

No hay.

Obras de pavimentación.
—

No hay.
Casa de Médico.—^No hay; es muy ne-

cesariaMercado.
—

No hay; no es necesario.

Extinción de inceidios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
hay.

Cementerio.
—Parroquial.

Obras de pavimentación.
—

No hay;
son necesarias.

resumen por servicios
Teléfono.

—
No hay.

1. Alcalá de. Henares .—2. Daganzo de

Arriba.
—

3. Loeches.— 4. Valdeavero.-
5. Valdetorres del Jjarama.

Abastecimiento de aguas

64.
—

Venturada

Población: 177 habitantes de hecho V
t-S de dei-&7_^_^_^_^_^_^_^_M

del Ayuntamiento: Pese-

tas 38.721,17.
Matadero.

—
No hay; es necesario.

Mercado.— Ño hay ; no es necesario
Extincióndeincendiosysalvamento

hayB

Abrevaderos.
i. Ajalvir.—2. Meco.— 3. Olmeda de

las Fuentes.— 4. Pezuela de las Torres.

5. Rivas-Vaciámadrid.— 6. Santos de .a

Humosa (Los).—7. Valdetorres del ja-

rama.—8. Velillade San Antonio.

Estado actual de las obras y servi-

cios:
Casa de Médico .—No hay
Teléfono.

—
No hay.

Abastecimiento de aguas.
—

Precisa ele-
vación y nuevo depósito.

Abrevaderos.
—

No hay.
Lavaderos.

—
En realización por la

Diputación Provincial.
Alcantarillado. —No hay.
Alumbrado público.—-Hay.
Botiquín de urgencia.

—
Hay; precisa

reposición materialB

w-Kra
hay.

—
No

61.—'Valdemorillo WLe ipnacion

y construcción Capilla y depósito de ca-Población: 1.500 habitantes de hecho
y 1530 de derecho. I

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese|
tas 290.363, 59H

Partido judicial de Colmenar Viejo

i. Alcobendas.— Abrevadero.
2. Becerril de la Sierra.-Abreva

dero.

dáveres
Obras de pavimentación.

—
No hay;

*son necesarias. j

Casa de Médico.
—

En proyecto.
Teléfono.

—
No hay.rEs

cios: Boalo (El).—Abrevadero.
Colmenar Viejo.—Abastec:

Abastecimiento de aguas.
—

'En realiza-
ción por la Confederación Hidrográfica
del Tajo, con apartación de Diputación
Provincial.

sanitarios e higiénicos en
general. —Dependen de Guadalix, El Mo-
lar y Cabaniílas de la Sierra.

68.—Villaviciosa de Odón
Población: 1.621 habitantes de hecha
1.644 <ie derech^^^^^^^M

de aguas. AbrevadGuadalix de la Sierra.
—

A°re

Matalpino (anejo de El Boalo)

Abastecimiento de af"3*; ¿¿
Moralzarzal.

-Abastecimiento
°Abrevaderos.

—
Hay, en malas condi-

ciones de emplazamiento; es necesario
construir uno nuevo.

Mercado.
—

No hay, no es necesario.
Extinción de incendios y salvamento.

No hay. '
Campos escolares de deportes.

—
No

hay; disponen de terrenos.
Cementerio.

—
Municipal; necesita am-

pliación y reparación. Se ha concedido
aportación por la Diputación Provin|

Matadero.
—

No hay ;no es necesario Wp_ yuntamient(K__Pesg
2,,______________________________________________~~~~™

cios:Lavaderos.
—

Hay.
Abastecimiento de aguas. —

En reali-
zación por la Diputación Provincial.

Abrevaderos.
—

No hay; son necesa-
rios.

Pedrezuda.
-Abastecimiento

¿

Alcantarihád^^areial^^necesariocompletarloB
Abastecimiento de aguas .

Talamanca del Jarama.
Wx\hx
nocturno.

Botiquín de urgencia.
—

Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

Hay.
Matadero.— No hay ;está en proyecto.

por Regiones Devastadas.
Mercado.

—
No hay; no es necesario.

Extinción de incendios y salvamento.
No hay.

Campos escolares de deportes.
—

No
ltay^__________________________m

ion.
—

-No hay
Casa de Médico.

—
No hay.

Teléfono.— Hay.

Alcantarillado.
—

No hay; es necesario.
Alumbrado púbiico.'

—
Hay.

Botiquín de urgencia.— Hay.
Servicios sanitarios e higiénicos en

general.
—

-Hay.

Lavaderos.
—-Hay.

miento de aguas

RESUMEN POR SERVICIOS
Abastecimiento de aguas. iyatalp¡°{

1. Colmenar Viejo. — '̂ A_zaTZal.--
(anejo, de El Boalo --3- »¡án de W

4. Pedrezuela.— 5. =>an , Iara0ia.
Reyes.— 6—Talamanca del J

65.—VlLLAMANTILLA.
Matadero.

—
'No hay; es necesario.

Mercado.— No hay; no es necesario
Extindói^i^incendio^^salvamentaNo hayB

Población: 509 habitantes de hecho y

512 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese

tas 95.600.
Estado aótual de las obra^^s^y

ciosi -———m——^—^—-WM
mterlo.

—
Hay.

Obras de pavimentación .—No hay

Casa de Médico.—No hay.
Teléfono.-^Hay.

yCa npos escolares de deportes. —
Nq' Abrevaderos. .. ¿e ¡3 S:

i. Alcobendas -2.B^ dalis de
rra.—3. Boalo' (El)-—4- u

de aguas.— Pendiente
e realización.

lenterio.—Mumcipal.
Obras de pavimentación.

—
-No hay Sierra.
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Partido judicial de Chiñchóñ^^
Brea de Tajo.—Abrevadero.'I
Carabaña. f— Abastecimiento

aguas. I
Colmenar de Oreja. *—Abastecí

miento de aguas.

Navas dd Rey.-Abastecimientode aguas.
Rozas de Puerto Real.— Abasteci-

miento de aguas.— Abrevadero.San Martín de Valdeiglesias.—
Abrevaderos (dos).

a San Sebastián de los Abastecimiento de aguas
a Navalagamella

Abrevadero en Los Mo-

Reyes
Abastecimiento de aguas

a Moralzarzal
Abastecimiento de aguas

a Matalpino (anejo dei
El Boalo)

Abastecimiento de aguas
a Pedrezuda

Abastecimiento de aguas
a Colmenar Viejo (uti-
lizando tuberías de la
antigua conducción) ...

Abrevadero en Guadalix

2.663.024,—de I-°45-77S
—

354.000,— linos ....
Abrevadero en Collado

25.000,—,

Mnl _______^_^M
Abrevadero en Alpedr I
Abrevadero en Valdemo-'

rillo

Morata de Tajuña.
—

Abastecimien-
to de aguas.

Tielmes.
—

Abrevadero.

RESUMEN POR SERVICIOS 756.852,—
25.000, —
25.000.

—
Abastecimiento de aguas.

X. Cadalso de 'los Vidrios.—2. Ceni-
cientos.^ Navas del Rey.-4. Rozasde Puerto Real.

312.700,— 25.000,
—

RESUMEN POR SERVICIOS Total
\u25a0iecimiento de aguas.
Carabaña.— 2. Colmenar de Oreja.
[orata de Tajuña.

6-352-053,—

Abrevaderos 82Í2.460,— \u25a0 Partido judicial de San Martín
de Valdeiglesias1. Rozas de Puerto Real.

— 2." SanMartín de Valdeiglesias (dos).maderos
de la Sierra

Abrevadero en Becerril
25.000,—

Abastecimiento de aguas
a 1 Cadalso de los Vi-
drios .-

Abastecimiento de aguas
a Cenicientos

Abastecimiento de aguas
a Navas del Rey

Abas tedmiento de aguas
a Rozas de Puerto-
Real

Construcción de dos abre-
vaderos en San Martín
de Valdeiglesias

Abrevadero en Rozas de
Puerto Real

Brea de Tajo.—2. Tielmea. .de la Sierra
Abrevadero en Alcoben-

das •.

25.000,—Partido judicial de Torrelaguna
Cabrera (La).—Abastecimiento de

aguas.

2.576.648
—

Partido judicial de Getafe
Ciempozuelos.-

—
Abastecimiento de

aguas (macomunado).
Humanes de Madrid.— Abasteci-

miento de aguas.

25.000,—
25.000,—

Canencia de la Sierra.— Abasteci-
miento de aguas.

Cervera de Buitrago.— Abasted-.miento de aguas.
Cuadrón (El) (anejo de Garganta

de los Montes) \u25a0—Abastecimien.de aguasM
GasconeJ

aguasH

Abrevadero en El Boalo, 2.796.600,— -.

Total 6.156.869,20 757-56o,—

Moraleja de Enmedio.
—

-Abasteci-
miento de aguas.

Partido judicial de Chinchón
Abastecimiento de aguas

a Morata de Tajuña

312.700,—

RESUMEN POR SERVICIOS

iecimiénto de aguas.
Ciempozuelos, —

2. Humanes de Ma-
—3. Moraleja de Enmedio.

—
Abastecimiento d e

(conducción)
Abastecimiento de aguas

607.700,
—

50.000,
—•

a Carabaña .............
Abastecimiento de aguas

Lozoya del Valle.—Abastecimien-
to de aguas.

Patones de Abajo.—Abastecimien-
to de aguas. ,

Pi ñ u é car.
—

Abastecimiento de

1.102.120,
—

25.000,
—

a Colmenar de Oreja ...
Abrevadero en Brea de.
tajo

Abrevadero en Tielmes..

4-524-993,— Total 6.518.508
—

'artido judicial de Navalcarnero
Álamo (El).—Abrevadero.
Arroyornolinos.'

—
Abrevadero.

Boadilla del Monte.
—- Abasteci-

miento de aguas. Abrevadero.
Chapinería. —

Abrevadero (dos) .
Navalcarnero.

—
'Abrevadero (dos).

Pozuelo de Alarcón. —
Abasteci-

miento de aguas. Abrevadero
(tres).

25.000,— Partido judicial de Torrelaguna
aguas 25.000,—

Abastecimiento de aguas
a El Cuadrón (anejo
de Garganta de los
Montes)

Abastecimiento de aguas
a Patones de Abajo ...

Abastecimiento de aguas-
a Sieteiglesias

Abastecimiento de aguas
a La Cabrera

Abastecimiento de aguas
a Canencia de la Sie-
rra

Prádena *
deb Rincón.— Abastecí-.

miento de aguas.
Puebla de la Sierra.

—,Abasteci-
miento de aguas.

Serna del Monte (La).—Abaste-
cimiento de aguas.

Sieteiglesias.— Abastecimiento de
aguas. ,

Total 6.284.813,—

Partido judicial de Getafe 352.525,
—

Abastecimiento de aguas
a Ciempozuelos (man-.
comunado con otros
pueblos). Se incluye el
50 por 100 déla pri-
mera etapa

Abastecimiento de aguas

191.160,—

Sevilla la Nueva.
—

Abrevadero
(dos).

Vitlamantilla.— Abastecimiento de
aguas.

Villanueva de la Cañada.— Abre-

3°4-55S
—

Venturada.
—

¡Abastecimiento de
aguas. 987.376,80

9.644.200,
—

1

RESUMEN POR SERVICIOS
vadero, Abastecimiento de aguas.

a Humanes de Madrid.
Abastecimiento de aguas
-a Moraleja de Enme-
dio ;

7i2.979>6o 1.086.080,60

Viilanueva
dero. .

de Perales.
—

Abreva-
i. Cabrera. (La) (final).—2. Canencia

de la Sierra (final).—3. Cervera de Bui-
trago.— 4. Cuadrón (El) (anejo de Gar-
ganta de los ¡Montes).— 5. Gascones.

—
6. Lozoya dd Valle (final).—7. Patones
de Abajo.—-8. Piñuécar.

—
9. Pradeña del

Rincón (final).—10. Puebla de la Sie-
rra.

—
11. Serna del Monte (La).

—
12.

Sieteiglesias. —
13, Venturada (elevación

déctrica y nuevo depósito de abasteci-
miento de aguas).

Abastecimiento de aguas
en Lozoya del Valle..,

Abastecimiento de aguas
a Pradeña del Rincón.

Abastecimiento de aguas
a Venturada

Abastecimiento de aguas
a Cervera de Buitrago.

Abastecimiento de aguas

Villaviciosa de Odón.
—

Abrevade-
ro (tres).

80O.453.—
775- 132,23

1.212.455,—
Total II-I57-632,6o

RESUMEN POR SERVICIOS
Partido judicial de Navalcarnero

575-958>—
acimiento de aguas.
Boadilla dd Monte.— 2. Pozuelo de
ón.— \u25a0_. Villamantilla.

161. 129,
—,

Abastecimiento de aguas
a Villamantilla

Abastecimiento de aguas
a Pozuelo de Alarcón
(i.a. 'anualidad)

Abastecimiento de aguas

1.425.440,— a Gascones 127.322,—

'aderos Abastecimiento de aguas
a PiñuécarÁlamo (El),—'2. Airoyomolinos.— >

hapmería (dos).— 4. Navalcarnero
•~~5- Pozuelo de Alarcón (tres).— 1
villa la Nueva (dos).— 7. Villanue-
\u25a0 la Cañada.— 8. Villanueva de Pe-
—9. Villaviciosa de Odón (tres).

3.504.600,— Abastecimiento dé aguas
a Puebla de la Sjerra.

Abastecimiento de aguas
a La Serna del Monte.

184.080,—

EPÍGRAFE 4. —Presupuesto calculada
para cada una de las obras o servicios

431.880,—
a Boadilla dd Monte...

Tres abrevaderos en Vi-
1.027. 721,

—
e importe total del Plan llaviciosa de Odón ...

Dos abrevaderos en Na-
75.000,—

53.100,—

I.—PRESUPUESTO DE LAS OBRAS Total 6.442.756,63
Partido judicial de San Lorenzo Y SERVICIOS valcarnero ,

Dos abrevaderos en Se-
50.000,--

del Escorial Partido judicial de Alcalá de Henares
Ampliación del abasted-B

miento de aguas de Al-B
cala de Henares I

Abastecimiento de aguasB

villa la Nueva
Dos abrevaderos en Cha-

EPICRAFE 5.°
—

Programa escalonado
de realizaciones, en el que se señalan
las prioridades de ejecución de las obrasAlpedretc-^Abrevadero.

Colmenar del Arroyo.—Abasteci-
miento de aguas. ;

Collado Mediano.— Abrevadero.
oconal (El).—Abastecimiento de

50.000,—

pinería*
Abrevadero en Villanue-

50.000,
—

y servicios
2.000.000,-—

1.
—Ampliación del abastecimiento de

aguas a Alcalá de Henares.a Daganzo de Arriba.
Abastecimiento de aguas

837.918,—
va de la Cañada \u25a0

Abrevadero en Arroyomo-
25.000,—

aguas.
Fresnedillas de la- Oliva.—Abaste-

linos i

Abrevadero en Villanueva
2.

—
Abastecimiento de aguas a Tala-

manca del Jarama.a Váldeavero ....
Abastecimiento de aguas

a Loeches (captación y
conducción)

Abastecimiento de agUas'"
a Valdetorres dd Ja-
rama

444-388,—
25.000,

—
\u25a0

cimiento de aguas:
Molinos (Los).—Abrevadero.
«avalagamella. —

Abastecimientode aguas.
fcanta María de la Alameda.-^

Abastecimiento de as>
Abrevadero.zarzalejo. —
Abastecimiento deaguas.

de Perales
Tres abrevaderos en Po-

zuelo de Alarcón
Abrevadero en El Álamo.

25.000,
—

3.
—

Abastecimiento de aguas a Mora-
ta de Tajuña (captación).

« 1.082.650,
—

4.
—

Abastedmiento de aguas manco-
munado a Ciempozuelos y otros pueblos
(50 por 100 de la primera etapa).

75-QOo,—
25.000,—

1.834. 133,—
25.000,—
25.000,—

Total 6-357-76i
— 5.

—
-Abastecimiento de aguas a Villa-

mantilla.Abrevadero en Ajalvir ...
Abrevadero en Meco
Abrevadero en Olmeda de

6.
—-Ampliación de abastecimientos de

aguas a El Valle, en El Escorial.
7.

—
'Abastecimiento de aguas a Cadalso

de los Vidrios.

Partido judicial de San Lorenzo
del Escorial

las Fuentes
Abrevadero en Pezuela de

25.000,—
RESUMEN POR SERVICIOS Ampliación del abasteci-

miento de aguas a El
Valle, ec El Escorial.

Abastecimiento de aguas
a Zarzalejo (barrio de
los Pajares)

««rniento dé aguas.
(aSr,d?l Arr°Z°--2. Escorial

del abastecimiento de
avala?aLii reSnedillas de la °liva-
t^SfV"3' Santa Maria d«°- Zarzalejo.

las Torres <••-

\u25a0Abrevadero en Rivas-Va-
25.000,—

454.890,—
8.

—
Abastecimiento de aguas a ElCua-

drón (anejo de Garganta de los Montes).
' ciamadrid
Abrevadero en Valdeto-

9.
—

Abastecimiento de aguas a San Se-
bastián de los Reyes.

25.000,—

rres del Jlarama
Abrevadero en Los San-

25.000,—
Abastecimiento de aguas

a Fresnedillas de la
Oliva

507-577,— 10.
—

Abastecimiento de aguas a Cara-
baña.

n.
—

Abastecimiento de aguas a Hu-
manes de Madrid.laderos tos de la Humosa

Abrevadero en Velilla de
San Antonio

25.000,—
1.548.160,—

°l¡Er?f"-;2- -Collado Mediano.—0S (L°s).-4. Valdemorillo.
25.000,— Abastecimiento de aguas

a Colmenar del Arroyo
(captación y conduc-
ciónlB

12.
—

Abastecimiento de aguas a Po-
zuelo de Alarcón (primera anualidad).

de San Ma*in
c

*<> Valdeiglesias

tíSntí^05 Vid"°s.-Abast^
OS^ \u25a0

aguas
~

Abastecimiento de

Total 6.399.089,— 13.
—

Abastecimiento de aguas a Zar-
zalejo (barrio de Los Pajares).

14.
—

-Abastecimiento de aguas a Ceni-
'

steeimiento de aguas
a Santa María de la
Alameda (barrio de la
Estación, Navalespino,
Las Herreras y Robre-
dondo)

702.041,
—

Partido judicial de Colmenar Viejo cientos
Abastecimiento de aguas

a Talamanca del Ja-
rama

Abastecimiento de aguas

15.
—

Abastecimiento de aguas a Pato-
nes de Abajo.

t 16.
—

Abastecimiento de aguas a Da-
ganzo de Arriba.

i-i47-833,2°
I.993-&IO,—
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Servicio de , y de ios pliegos ¡de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suministra-
ría ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en los citados pliegos.

(G. C—5.270) (A.—6.180)

para 5 KVA», por un importe máxime
de 300.000 pesetas.

17.— Abastecimiento de aguas a Col-
menar de Oreja.

_\u25a0g_Abastecimiento de aguas a Mo-

raleja de Enmedio.
19—Abastecimiento de aguas a boa-

dilla dd Monte.
20.—Abastecimiento de aguas a fres-

nedillas de la Oliva.
21.— Abastecimiento de aguas a Navas

del Rey. , c.
22.—Abastecimiento de aguas a Sie-

teiglesias. ,'
23.—Abastecimiento de aguas a Val-

deavero.
24.—Abastecimiento de aguas a Mo-

ralzarzal.

66.
—

Abastecimiento de aguas a Pi-
ñuécar.

67.
—

Construcción de abrevadero en
Valdetorres del Jlarama.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de Transmisiones, sita en elMinisterio del Aire (plaza de la Mon-cloa), a las doce horas del día 7 ¿
noviembre de 195o..

68.
—

Abastecimiento de aguas a Pue-
bla de la Sierra.

6g.
—

Construcción de abrevadero en
Los Santos de la Humosa.

\u25a0jo.
—Construcción de abrevadei^ai

PI Al.-imc
____________________

Los pliegos dé condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-
taria de esta Junta Económica.

El importé de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los' adjudicata-
rios.

|7r-—Abastecimiento de aguas en La
del r{;xrr_______________________________U Ministerio del Aire

Wf^^Constri. abrevadero en
Velillade San Antonio.

ESTADO MAYOR Madrid, 18 de octubre de 1956.— El
Secretario de la Junta Económica.Servicio de Transmisiones.— Junta Eco-

EPÍGRAFE 6.°—Medios económicos y
financieros previstos para la ejecución

nómioa Central Modelo de proposición

25.—Construcción de tres abrevaderos
en Villaviciosa de Odón.

26.—Abastecimiento de aguas, a Col-

menar del Arroyo (captación y conduc-
ción). \u25a0

27_
—Abastecimiento de aguas a Rozas

de Puerto Real.
2g.— -Abastecimiento de aguas a La

Cabrera.

del Plan
Se anuncia concurso para la «Acome-

tida e instalación de alumbrado y fuer-
za en el Taller de Mantenimiento de Ra-
dio de la Base Aérea de Manises», por
un importe máximo de 400.357,55 pe-
setas.

Al Sr. Presidente de la Junta Econó-
mica Central dd Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Ake.

—
Madrid.Todos los medios económicos y finan-

cieros que se aplicarán a la ejecución dd

Plan Bienal ordinario para i957_58 ten

drán la consideración de «a fondo per-

Don , domiciliado, en ?a
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suministra-
ría ateniéndose exactamente a lo dis-,

puesto en los citados pliegos.

dido». El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de Transmisiones, sita en el
Ministerio del Aire (plaza de la Mon-
cloa), a las doce horas del día 8 de
noviembre de 1956.

Madrid, 2 de septismbre de 1956.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-YáñezB29-—Abastecimiento de aguas a Val-

detorres del Jarama.M
(G.—437)

alpino (anejo de El Boalo).
3I—Construcción de abrevadero en

Brea de Tajo.
32.—Abastecimiento de aguas a San-

ta María de la Alameda (barrio de lá
Estación, Navalespino, Las Herreras y
Robredondo) .

a Ma- Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Seore-
taría de esta Junta Económica.

Ministerio del Aire El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.ESTADO MAYOR

(G. c—5.267) (A.-6.i77)

Madrid, 18 de octubre de 1956.
—El

Secretario de la Junta Económica.
Servicio de Transmisiones.

—
Junta Eco-

nómica Central Ministerio del- Aire
Se anuncia concurso para la adquisi-

ción de «Repuestos para radiocompases
tipo SCR-269/G», por un importe má-
ximo de 350.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de Transmisiones, sita en el
Ministerio del Aire (plaza de la Mon-
cloa), a las doce horas del día 9 de
noviembre de xqsS_U

33.—Construcción de dos abrevaderos
en San Martín de Valdeiglesias.

34
—

Abastecimiento de aguas a Ca-
nencia de la SlerraH

AlSr. Presidente de la Junta Econó-
mica Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire.-

—Madrid.

Modelo de proposición
ESTADO MAYOR

Servicio de Transmisiones.
—

Junta Eco-
nómica Central

•55^^basteC! fuas a ioe]
fches (captación y conducción).

36.
—Abastecimiento de aguas z^edrd

1
,,7 1

________________________________________
Don , domiciliado en , en

nombre propio (o en representación le-
gal de ......), enterado de los anuncios
publicados' para la adquisición por ese
Servicio de : , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suministra-
ría ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en los citados pliegos.

(G. O—5.269) (A.—6.179)

Se anuncia concursó para la adquisi-
ción de «40 receptores completos, con
repuestos, tipo Philips BX-925-A. o Na-
tional NC-183-D, o similares, que cu-
bran el

'
margen de frecuencias de 2 a

15 Mgs», por un importe máximo de
1.320.000 pesetasB

\u25a037-
—

Construcción de abrevadero en
Tielmes.

'
\u25a0Los pliegos de condiciones técnicas >
legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publici
dad será por cuenta de los adjudicata
rios.

38.
—Abastecimiento de aguas a Nava-

lagamella.
39.— Construcción de dos abrevaderos

en Navalcarnero.
r concurso tendrá lugar eq

Jefatura de Transmisiones, sita en é
Ministerio del Aire (plaza de la Monj
cloa), a las diez horas del-dí^^ii
noviembre de i95f7_______m_____________\

40.
—

Construcción de un abrevadero en
Rozas de Puorto Real. Madrid, 18 de octubre de 1956.

—
E

Secretario de la Junta Económica.
4i.

—Abastecimiento de aguas en Lo

ValleB
\u25a0Lc¡ liciones técnicas t¡
legales podrán examinarse en la Secre-j
taría de ésta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicij
dad será por cuenta de los adjudicataj
riosB

Ajalvir-.
43.

—
Abastecimiento de aguas a Col-

menar Viejo (utilizando tuberías de la
antigua conducción).

44.
—

Construcción de dos abrevaderos
en Sevilla la Nueva.

Modelo de proposición,

Ministerio del AireAlSr. Presidente de la Junta Econó
mica Central del Servicio de Transirá-
siones del Ministerio del Aire.-

—
Madrid ESTADO MAYOR

Don , domiciliado en , en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de 1os pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suministra-
ría ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en los citados pliegos.

(G. C.—5.265) (A.—6.175)

Servicio de Transmisiones.
—

Junta Eco- pSíádrid; 18
- de 195b—b

Secretario de la Junta Económica.nómica Central

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «20 mástiles de antena», por un
importe máximo de 1.600.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de Transmisiones, sita en el
Ministerio del Aire (plaza de la Mon-
cloa), a las diez horas del día 8 de
noviembre de i<_^(__\

45.
—

Construcción de abrevadero ert

Los Molinos.
Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Econó
mica Central del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire.—Madrid46.

—Abastecimiento de aguas a Pra-
deña dd Rincón.

47.
—

-Construcción de abrevadero en
Meco.

Don , domiciliado en ...•\u25a0••, *\u25a0

nombre propio (o en representación le

gal de ......), enterado de los anuncio
publicados para la adquisición po- e¡>

Servicio de ..,.-, y de los pliegos <*

condiciones técnicas y legales que n*

de regir para la adquisición del man
rial mencionado, formula la sigun*

oferta, que, de ser aceptada, sum.nis^
ría ateniéndose exactamente a 10

puesto en los citados pliegos.
(G. .O—5.266) (A--6'

48.
—Construcción de abrevadero en

Guadalix de la Sierra.
49.

—
-Construcción de dos abrevaderos

en Chapinería.

| liciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta Junta Económica.

50
—

Construcción de abrevadero en
Collado Mediano. Ministerio del Aire El importe de los gastos de publici-

dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.51.

—
Construcción de abrevadero en

Olmeda de las Fuentes.
52.

—
Construcción de abrevadero en

Becerril de la Sierra.

ESTADO MAYOR Madrid, 18 de octubre de 1956.— El
Secretario de la Junta Económica.Servicio de Transmisiones.

—
Junta Eco-

nómica Central
53.

—
Construcción de abrevadero en

Villanueva de la Cañada.
54.

—
Construcción de abrevadero en

Alpedrete.

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «Repuestos paca equipos de
V. E. F. tipo SCR-522», por un im-
porte máximo de 330.000 pesetas.

El acto dd concurso tendrá lugar en
la Jefatura de Transmisiones, sita en el
Ministerio del Aire (plaza de la Mon-
cloa), a las diez horas del día 9 de
noviembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en Ja Secre-
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

Modelo de proposición
Al Sr. Presidente de la Junta Econó-

mica Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire.

—
Madrid. Consorcio de la Panadería d

Madrid
ANUNCIO DE SUBASTA I

El Consorcio de la Panadea de¿"t
drid saca a la venta, en publica
los siguientes terrenos: J

Del solar de su propiedad si o ¿]
drid, distrito de La Latina con ,
da á la calle de Toledo, «nalJa

,

•entura! por los números I4o¿etf0S cUj
una superficie de 5-994(5

39 pi^
drados, equivalentes a //•

cuadrados. idia '-
i

La subasta se flebr?™ dieciocho. N
noviembre de i956>'

*, ¿onsorcio. caj
\u25a0ras, en las oficinas del . eSta capi^
de la Palma, número 10, diciones ex
con arreglo al pliego de co d e*

puesto en dichas oficinas-^q d 0n

minarse en la Secretarla ge£ ¿¡zS lab
a una de la mañana, tou

55.—Abastecimiento de aguas a Ven
Jurada.

Don , domiciliado en , en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los pnuncios.
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisidón del mate-
rial mencionado, formula la S'guiente
oferta, que, de ser aceptada, suministra-
ría ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en los' citados pliegos.

56,—Construcción de abrevadero en
Alcobendas.

57.
—Construcción de abrevadero en

Arroyornolinos.
58.

—
Construcción de abrevadero en

Valdemorillo.

59.
—

Abastecimiento de aguas a Cérve
ra de Buitrago.

60.
—Construcción de abrevadero en

Pezuela de las Torres. Madrid, 18 de octubre de 1956.
—

El
Secretario de la Junta Económica.

(G. C.—5.268) (A.—6.178)

6i.—^Construcción d^abixvadero
Villanueva de Perales^^^^^BB

Modelo de proposición Ministerio del Aire62.
—

Abastecimiento de aguas a Gas
Al Sr. Presidente de !a Junta Econó-

mica Central del Servicio de Transmi-
siones dd Ministerio del Aire.—Madrid.63.—Construcción de abrevadero en

Rivas-Vaciamadrid.

cones
ESTADO MAYOR

Servicio de Transmisiones. —
Junta Eco

64.
—

Construcción de abrevadero en
El Boalo. .

Don , domiciliado en ........ en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios

publicados para la adquisición por ese

nómica Central

65.
—

Construcción de tres abrevaderos
en Pozuelo de Alarcón.

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «io estabilizadores de tensión
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ui« hasta la víspera de la subasta.
Fl orecio mínimo de la subasta sera

. 4 ciento ochenta pesetas pie cua-

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial <te lo Contencioso

so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 227, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición dd recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

pital, en el juicio ejecutivo especial, se-
guido por el Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Consuelo de Casas
Márquez, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, la finca
hipotecada en Cercedilla, terreno con
chalet, con fachada a la carretera de
Navacerrada, hoy calle de Emilio Serra-
no, número dieciocho, de seis mil tres-
cientos treinta y tres metros catorce de-
címetros cuadrados, perteneciendo al ho-
tel ciento noventa metros doce decíme-
tros cuadrados, por el tipo de trescien-
tas cincuenta mil pesetas, fijado al efec-
to én la escritura de préstamo; cuya su-
basta tendrá lugar, doble y simultánea-
mente, en la Sal.a audiencia de este ./juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en la del de igual
clase de San Lorenzo del Escorial, el día
treinta de noviembre próximo, a las Once
y media de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

Tos' licitadores, para tomar parte en

subasta, deberán presentar Sus pro-

ntas en sobre cerrado y lacrado, has-

media hora antes de la celebración
lt ¡a subasta, depositándose, al mismo
Zmpo- de entregar el pliego, el 10 por

oo del importe dd precio rn^nmo fija-

do debiendo atenerse en todo cuanto

concierne a dicha subasta al pliego de

condiciones reseñado. .','_.
Madrid, octubre de 1956.—El Conse-
:'de Administrado:

C.-5.i68^B

administrativo

Don Luis Rubio de Usera, Marqués deCaballero Presidente de la Secciónsegunda del Tribunal Provincial delo Contencioso-Administrativo de Ma-drid.

EDICTOS

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta iurisdicciónH

956. —El
Secretario, I.Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.
Sí f oabf: P°r donMonzón Esteban se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-mero 221, de 1956, sobre revocación delacuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición dd recurrente, de quele fuera abonada la cantidad de 9000pesetas y cuatrienios sobre dicha can-tidad.

(G. C-3.856)

(A.—6.138) Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda dd Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.Consorcio de la Panadería de

Madrid Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicdón.

Hago saber: Que por don Cecilio
Roldan Ocanto se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 231, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

ANUNCIO DE. SUBASTA
Madrid, a 22 de junio de 1956.

—El
Secretario, I. Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.

El Consorcio de la Panadería de Ma-
drid saca a la venta, en pública subas-
ta diferente material de su Parque Au-
tomóvil, que comprende camiones, tu-

rismos y otros, cuya relación y valora-
ción está a disposición de las personas
que 'es interese en las oficinas del Con-
sorcio, calle de la Palma, número 10,
de esta capital, con el pliego de condi-
ciones que ha de regir para dicha su-
basta, cuyos documentos pueden exami-
narse en !a Secretaría general, de once
a una de la mañana, todos los días la-
borables, hasta la víspera. de la subasta.

Primero
(G. 0-3.852) Que el tipo del remate es el expresa-

do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de ese tipo.Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de. lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los bci-
tadores el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuya consignación no serán ad-
mitidos.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I:Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.

Hago saber: Que por don Anastasio
Martín Mamolar se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo ,bajo el nú-
mero 222, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

(G. 0-3.857)
Tercero

El materid automóvil objeto de la su-
basta podrá ser examinado en el Par-
que Automóvil que tiene el Consorcio
de la Panadería en el paseo de los Pon-
tones, número 13, de esta capital, de
diez de la mañana a dos de la tarde,
todos los días laborables, hasta el día
anterior a la subasta.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de- lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaria,
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Gaudencio
Curto Barrero se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 232, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abenada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha c
tidad.

Cuarto

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dicha subasta se celebrará en las cfi-
cinas del Consorcio de la Panadería, ca-
lle de la Palma, número 10, de esta ca-
pital, el día 12 de noviembre de 1956,
a las diecinueve boras, debiendo los li-
citadores presentar sus propuestas en
sobre cerrado y lacrado, para cada lote,
nasta media hora antes de la celebra-
ción de la subasta, depositándose, al mis-mo tiempo de entregar el pliego, el 10
jj°r I0° del importe del precio mínimo
"jado, debiendo atenerse en todo cuan-
to concierne a dicha subasta aj pliego
«condiciones reseñado..Madrid, .octubre de 1956.— El Conse-
!° de Administrado

C.-..167Ü

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
Secretario, I.Almonacid.

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C.-3.853)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados. en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Dado en Madrid, a diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, P. S., Manuel Lei-
ra.

—
El Juez de primera instancia, fir-

mado: Miguel Granados.
Madrid, a 22 de junio de 1956.

—
El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-,
te, Luis Rubio.

Hago saber: Que por don Cirilo Sanz
Aguado se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
224, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición dd recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

(A.—6.190)
(G. C.-3.858)

JUZGADO NUMERO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
edicto

(A.—6.139) En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, segui-
dos a instancia de don Bernardo Pra-
do Bernat, contra don J|aime Arce Alon-
so, sobre reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, y término de ocho días, los bie-
nes muebles, embargados al demandado,
en dos lotes: uno, que comprenderá dos
máquinas de escribir, dos mostradores,
una estantería, dos escaparates, una me-
sa pa>ra máquina de escribir, veinte li-
tros de alcohol y cuatro armarios estan-
tería, que figuran en primer término en
el informe emitido por el perito don Luis
Pastor; y el otro, los derechos de tras-
paso dd local destinado a farmacia de
la casa número siete de la calle de Joa-
quín Costa, oteando aquéllos en poder
del señor Arce, en dicho local.

Consorcio de la Panadería de
Madrid

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. JUZGADO NUMERO i

Ei Consorcio de la Panadería de Ma-w saca a la venta, en pública subas-
—^guíente- finca:

\u25a0 sito en Madrid, distrito de La
Jon fachada al paseo de los Pon-

en escritura por el nú-
\u25a0 r' cotl una superficie de 5.989,20

\u25a0^ cuadrados, equivalentes a pies

Erab^ *'«¿*rará el día 12 de
Len de'956, a las diecisiete ho,
M 'as oficinas del Consorcio, calle
\u25a0 numero 10, de esta capi-
\u25a0ÉTrre8t? al Pbego de condiciones

\u25a0 en dichas oficinas, que puede
?Cretaria &en«al, delri,de ,la mañana, todos los

hasta la víspera de la

ANUNCIO DE SUBASTA
Madrid, a 22 de junio de 1956.

—
El

Secretario, I. Almonacid. —
El Presiden-

te, Luis Rubio.

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar, ni de-
jar descendientes ni ascendientes, de don
Juan Miguel Montejo Padilla, naturd de
Jaén, hijo de Manuel y Carmen, soltero,
sacerdote, que falleció en Madrid el onee
de septiembre último, y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho a
su herencia que su hermana de doble
vínculo doña Rita Montejo Padilla y sus
sobrinos don Miguel, don Vicente, don
Manuel y doña María del Carmen Monte-
jo, y doña Manuela, doña María de la
Concepción' y doña Micaela Montejo Ló-
pez, hijos de los hermanos del causante,
don Juan Antonio y don Cristóbal, que le
premurieron, a fin de que dentro del tér-
mino de treinta días comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado de primera ins-
tanca número uno, Decano, de Madrid,
donde se tramita expediente de declara-
ción de herederos abintestato de don Mi-
guel Montejo a favor de los citados pa-
rientes colaterales.

(G. O-3.854)

-, > Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-rAdministrativo de Ma-
drid.
Hago saber: Que por don Alejandro

Tapia Martín se ha interpuesto crecur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 225, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General" Castaños, número uno, se
ha señalado el día seis de noviembre
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

***!;'~Tííli,no.de la subasta será
los licitan pie cuadrado.

Lsui>asta Z^l\?ara tomar Parte en
*estaSensÍberán Presentar sus pro-
L^ia hora ?frado lacrad°> has-
Z^dose- ,ntes de su celebración,
IÉÍpííÍo e?,Sm0 tkmp° de en-
___WpTeri¿ '-0 por IÓ° del *"n-

£2¿ 7n r^'nimo fiJado' debien"
\u25a0fcsta Ji ,-CUanto concierne a

\u25a0f a a' Pbego de condiciones

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
Secretario, I.Almonacid^^^Presiden-v. Luis Rubio-B

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la tasación, del lote respectivo
que se Intente rematar, que lo ha sidor
el primero, en veintidós mil novecientas
pesetas, y el segundo, en setenta y cin-
co mil pesetas.

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientocs cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José de Molinuevo. —
ElJuez

de orimera instancia, Miguel Granados.
(A.—6.187)

(G. C—3.855)
-"'£ H

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
-lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

* Su; JUZGADO NUMERO i Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para d
lote que se pretenda rematar, «in cuyo
requisito no serán admitidos.

";-';n

EDICTO

¿S5óf I956-E1 c—
\u25a0Ü66) (A.-6.137)

Én virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-

Hago saber: Que por don Enrique
Gdmez Martín se ha interpuesto recur-
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Que d remate de los derechos de tras-
paso no se aprobará hasta que transcu-
rran los treinta días marcados en la ley
de Arrendamientos Urbanos; y

¡número cuatro.—^Madrid, quince de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis... Se repone la providencia de seis
del actual, y, en su virtud, proveyendo
al escrito de esta parte de veintiocho de
septiembre último, se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda que en el
mismo se formula, que se sustanciará
por los trámites establecidos para el
juicio declarativo de menor cuantía, y
de ella se confiere traslado a la deman-
dada doña Caridad Menocal Fernández
de Castro, sus herederos o su herencia
yacente, si hubiere fallecido,. a los que,
y por ser desconocido su domicilio, se les
emplazará po- medio de edictos, que se
fijarán en el local de este Juzgado y si-
tios públicos de costumbre, y se inser-
tarán en el «Boletín Oficial, del Esta-
do» y en el de esta provincia, para que
dentro del término de nueve días com-
parezcan y contesten dicha demanda,
personándose en los autos; y previnién-
doles que las copias simples de dicha de-
manda y documentos presentados están
a su disposición en la Secretaría del que
refrenda.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

ría; doy fe.
—

R. Gimeno.
—-

Ante mi:
Isidro Domínguez.

' (Rubricados.)

nombre y representación de los deman-
dados personados, y entrando en el fon-
do del asunto, debo estimar y estimo en
todas sus partes la demanda formula-
da por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representa-
ción de la Sociedad Anónima «Labora-
torios Unitex», contra la Sociedad Anó-
nima «José Garzarán»; don Jlaime Mi-
chel de Champourcin y Moran de Lore-
do; doña Eugenia Formankova, asistida
de su esposo don Identeo Formaneck, y
los ignorados herederos de don Jlosé
Garzarán Casinos, y, en su consecuen-
cia, debo declarar y declaro: a.) Que la
Sociedad en Comandita «José Garza-
rán y Cía.» (S. en C), transformada
hoy en Anónima «José Garzarán» (So-
ciedad Anónima), adeuda a «Laborato-
rios Unitex» (S. A.), la suma de trein-
ta y ocho mil seiscientas dieciocho pe.
setas con cuarenta céntimos, corres-
pondiente al importe de diversas factu-
ras por productos vendidos y suminis-
trados a la Compañía deudora por la
demandante, condenándola a satisfacer
a ésta la indicada cantidad, más los in-
tereses de demora sobre dicho principal,
al tipo legal del cuatro por ciento des-
de la interposición de la demanda; b)
Qué don Jaime Michel de Champourcin
y Moran de Loredo; doña Eugenia For-
mankova y los ignorados herederos de
don José Garzarán Casinos, en su cali-
dad de socios colectivos que fueron de
«José Garzarán y Cía.» (S. enC), es-
tán obligados a responder, solidaria y
personalmente con todos sus bienes de
la expresada deuda, contraída con an-
terioridad a la transformación en Anó-
nima de la repetida Sociedad en Coman-
dita; y á satisfacer a «Laboratorios Uni-
tex» (S. A.), por el indicado título, y
con el expresado carácter de solidaridad,
la siima. de treinta y ocho mil seiscien-
tas dieciocho pesetas con cuarenta cén-
timos, a que asciende tal deuda, más los
intereses de demora sobre dicho princi-
pal, al tipo legal del cuatro por cien-
to desde la interposición de la demanda;
con salvedad en cuanto a la ejecución,
en su día y caso, de lo prevenido en
el artículo doscientos treinta y siete dd
Código de Comercio. Todo ello sin ha-
cer expresa condena de costas a ningu-
na de las partes.

—
rAsí por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía de los de-
mandados constituidos en tal estado,
además de notificársela en estrados, a
instancia de parte, se le notificará en
la forma que la Ley determina, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
-Juan A. Li-

nares. (Rubricado.)

gadas, siguientes: i.*—Casa núme Iveinte de la calle de Héroes de Tol a\de Alcalá de Guadaira. Inscrita en iIRegistro de la Propiedad de Utrera Üi
tomo doscientos sesenta y ocho fr 1
ciento ochenta y tres, finca número Z\\\cuatrocientos veintidós triplicado '

oripción decimotercera; y 2.a—Sol 1para edificar, en Alcalá de Guadaira
sitio «Campo de las Beatas». Inscrita!en el mismo Registro que la anterior!al tomo quinientos veintiocho, foldciento cuarenta y tres, finca siete miltrescientos treinta y ocho, inscripcióa
primera. Apercibiéndole que si no lo ve-
rifica se emplearán los apremios' y séexpedirán, _ a su costa, los testimonios
o certificaciones que sean procedentes.

Que el rematante contrae el compro-
miso de no enajenar su derecho hasta
pasado el término marcado por dicha
Ley, así como destinar el local durante
el mismo tiempo, por lo a ne-
gocio de la misma clase al que viene
ejerciendo el arrendatario, todo ello con-
forme disponen los artículos treinta y
dos y treinta y tres de la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

Madrid, dieciséis de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.— El Secre-
tario (Firmado).

—
El Jjuez de primera

instancia (Firmado)B
Y para que sirva de requerimiento ea

forma al ejecutado don Luis Casado R0.
sas expido el presente, con el visto bue-
no del señor Jluez, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia
en Madrid, a diecinueve de octubre d<
mil novecientos cincuenta y seis.

—
E

Secretario (Firmado) .—Visto bueno: E
Juez de primera instancia, firmado: Jacinto Blanco.

(A.—6.217)

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en es-
te día por e) señor Juez de primera ins^
tanda número tres, de esta capital, en los
autos promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, contra la Compañía In-
mobiliaria Aspe (S. A.), Sociedad Vasco
Montañesa de Edificación y Parcelación,
adquirente de Empresa Constructora Can-
tabria (S. A.), sobre secuestro. y posesión
interina de finca hipotecada, se saca a la
venta en pública y primera subasta, y tér-
mino de ocho días,' la finca .especialmente
hipotecada, que es :

En Madrid. Casa sita en esta capital,'
señalada con el número doce de la calle de
J¡oaquín María López, que consta de siete
plantas y sótano,' distribuidas : la planta
baja en dos tiendas, una de las cuales po-
see vivienda, habitación del portero y dos
viviendas interiores ;las otras plantas, en
cuatro viviendas cada una, dos exteriores
y dos interiores, compuestas de seis habi-
taciones, cocina, cuarto de baño y aseo
de servicio. La terraza es de azotea. Tie-
ne una sola escalera, ascensor y calefac-
ción.

EDICTO

(A.—6.220)
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento en forma legal a doña Ca-
ridad Menocal Fernández de Castro, y,
en caso de haber fallecido, a sus ignora-
dos herederos o herencia yacente de la
misma, cuyo paradero se desconoce, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, que
firmo, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a quince de octubre dé mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario, Isidro Domínguez.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firma-
do).

JUZGADO NUMERO 16

En el Juzgado de primera instancia
número dieciséis, de esta capital, se tra-
mita expediente promovido por d Ins
titutb de Crédito para la Reconstruo

edicto

ción Nacional, que goza de los bene
ficios de la defensa gratuita, sobre ins-'cripción de dominio de la mayor cabida
en la siguiente

Finca

(A.-^6.2I2) «Solar en Villaverde, en la carreta:
de Andaluda, sin número, conocido coi

el nombre de «Parador de Abajo», po:
haber existido una casa parador derruí
da durante la guerra. Mide uña super
ficie de doce mil pies cuadrados, equi
valentes a novecientos treinta y un md
-tros seis decímetros y cincuenta centfl
metros, también cuadrados. Linda: pd
la derecha, seg-ún se entra, y por la ea
palda, con tierra de don Feliciano Cal
llejas; por la izquierda, con otra de loj
herederos de don Lorenzo Herrero, j
por la fachada principal, con la carra
tera. Sobré dicho solar existe un tai
ficio, que consta de planta baja y alta
distribuidas en dieciocho viviendas j
tres tiendas».

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓNPara que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día once de diciemre próximo, a las once
de su mañana; advirtiéndose a los licita

-
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de Madrid, en autos de me-
nor cuantía, seguidos a instancia de la
Sociedad Anónima- «Laboratorios Uni-
tex», contra otros y los ignorados he-
rederos de don José Garzarán Casinos,
y la Sodedad Anónima «José Garzarán»,
de Ignorado domicilio y paradero, .so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
notificar a dichos ignorados herederos de
don J¡osé Garzarán Casinos y a la So-
ciedad Anónima «José Garzarán», por
su ignorado domicilio y paradero, la
sentencia dictada en dichos autos, por
medio de edictos, a fijar en el tablón de
anuncios de dicho Juzgado, y publicar
en el Boletín Oficial de esta provincia,
y cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva de la mencionada (resolución es como
signe:

dores
Primero. \u25a0 Que se tomará como tipo de

la subasta la cantidad de tres millones
trescientas mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del .expresado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

La superficie inscrita es de novecien
tos cincuenta

'
y un metros seis decíme

tros y cincuenta centímetros cuadrados
y la real resulta de dos mil seiscienta
cincuenta y un metros treinta decíme
tros cuadrados.

Publicación
Tercerp. Que la consignación del pre-

cio se verificará a los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Jtuez que la dic-
tó, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en la. Sala de su Juzgado en el
mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mi: Manuel L. Villar. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación a

los ignorados herederos de don J|osé
Garzarán Casinos, y la Sociedad Anó-
nima «José Garzarán», ambos de igno-
rado domicilio y paradero, y publicar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se firma el presente en Madrid, a
dieciocho de octubre de mil riovetíentos
cincuenta y seis.

—-
El Secretario (Fir-

mado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.
—

6.210)

Cuarto. Que los autos y los títulos de
propiedad, suplidos por oertificadón del
Registro, estarán de manifiesto en Secre-
taría, debiendo conformarse con ellos, y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; y

Admitido a trámite el expediente, fu

acordado, en providencia de dieciséis de
presente mes, convocar a las persona
ignoradas a quienes pueda perjudicar lj
inscripción, por medio de edictos, a ni

de que dentro de los diez días siguiea
tes a las publicaciones puedan compa
reoer en este Juzgado para alegar «

que a su derecho convenga, con ape

cibimiento de que si no lo verifican W

parará el perjuicio a que haya lugar o

Sentencia
En la Villa de Madrid, a diez de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El señor don Juan • Antonio Li-

nares Fernández, Magistrado, Juez de
primera instancia número nueve, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de menor cuantía, seguidos
entre partes: de una, como demandante,
la Sociedad Anónima «Laboratorios Uni-
tex», con domicilio en Barcelona, repre-
sentada por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano y defendida por el Le-
trado don Francisco Arenillas; y de
otra, como demandados, don Jaime Mi-
chds de Champourcin y Moran de Lo-
redo, mayor de edad, soltero, abogado,
y de esta vecindad; doña Eugenia For-
mankova, mayor de edad, asistida de
su esposo don Identeo Formaneck, de
esta vecindad, representados por el Pro-
curador don Vicente Iborra Medel y de-
fendidos por el Letrado don Juan Gon-
zález; la Sociedad Anónima «j!osé Gar-
zarán», e ignorados herederos de don
José Garzarán Casinos, declarados en
rebeldía, por su Incomparecencia en
autos, sobre pago de cantidad; y. .

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que- el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon^
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, once de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis. — El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).
(A.—6.189)

derecho
Madrid, diecinueve de octubre de ffl

novecientos cincuenta y seis.
—

&1 •?
tario (Firmado).

—
Eljuezde^^

instancia (Firmado) \u25a0
(A.—6.213)

JUZGADO NUMERO 13

JtUZGADO NUMERO 4
edicto JUZGADO NUMERO i«

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en autos ejecutivos segui-
dos a Instancia de «Crecom» (S. A.),
representada por el Procurador señor
Zulueta, conts-a don Luis Casado Rosas,
sobre pago de nueve mil seiscientas
veinticuatro pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas; y en atención a
desconocerse el actual domicilio y j>a,
radero de dicho ejecutado, se le requie-
re por medio del presente, a fin de que
en el término de seis días presente en
la Secretaría de dicho Juzgado los tí-
tulos de propiedad de las fincas embar-

En los autos de menor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, a ins-
tancia de don José María de Argila y
de Batlle, contra doña Caridad Meno-
cal y Fernández de Castro, y, en caso dé
haber fallecido, contra sus ignorados
herederos o herencia yacente, cuyo do-
micilio y paradero se desconocen, sobre
pago de cantidad, se ha dictado el auto
que, copiado en su parte necesaria, es
como sigue:

EDICTO j

Por el presente, que se expideijnm
püendo lo mandado por este juzg

primera instancia número diec >. .
esta capital, en - providencia dicta

el día de hoy, en autos de jg sfl
nario dedarativo de menor cudu

r^
guidos a nombre de «Almacenes
guez» (S. A.), contra dona Mari^
chez Bravo, en reclamación «^
quinientas cuarenta peseta -g^ció
pal, intereses y costas, boy ]a

de sentencia, se anuncia de n
-imera ve

fa en pública subasta, por V bie
y tipo de tasador «, *»¿Sd* *
embargados a dicha demau

Fallo
Auto Que con desestimación de las excep-

ciones dilatorias propuestas por el Pro-
curador don Vicente Iborra Medel, en

Juez, señor don Rafad Gimeno Ga-
marra.

—
Juzgado de primera instancia
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\u25a0 ««tes en diferentes muebles propios

fTala habitación, que han sido tasá-

is nericialmente en la cantidad de once
°-¡ cuatrocientas pesetas. \u25a0 , ."paTa cuyo remite, que tendrá lugar

i» Sala audiencia de dicho Juzgado,
*? ,„ la calle del General Castaños,

rJL uno, se ha señalado el día nueve

fWiembre próximb, a las once de su
-ñaña- y se previene:
Oiré servirá de tipo para esta subas-

el precio de tasación, no
' admitién-

dose posturas que no cubran las dos ter-

cas partes de dicho tipo; y

Oue para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
e[ establecimiento publico destinado al

¿ecto, una cantidad igual, por lo me-
nos al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito.no serán ad-.

las doce de la mañana, bajo las condi-ciones siguientes:
la Ley, si no se solicita la notificación
personal, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—-Jesús Nieto.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al señor dueño de la entidad «La
Ideal de los Carabancheles», don Gre-
gorio Hernández López, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a quince de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Gonzalo F. "Espi-

par.-
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

con el núm. 33, de 1956, instruye por
hurto contra Sergio Alvarez González y
te-es más, se ha acordado citar por mediodd presente edicto a los que se conside-ren perjudicados por los hechos por ellos
cometidos, consistentes en la sustracciónde 50 sifones, un aparato de radio Phi-hps, un reloj Cyma, un reloj Siglo XXyuna gabardina usada, en diferentes luga-
res de esta capital, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado a prestar de-
claración, quedando instruidos, caso de
no comparecer, del derecho que les con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Primera
Servirá de tipo paca esta segunda su-basta la cantidad de cincuenta y seismil doscientas cincuenta pesetas, que esel setenta y cinco por ciento de la vezanterior, sin que sea admisible posturaalguna inferior a dicho tipo

Segunda
Para- tomar parte en el remate debe-rán consignar previamente los licitado-res el die? por ciento de dicho tipo sincuyo requisito no serán admitidos.

(A.
—

6.191)

JUZGADO NUMERO 25 (B.—7.016)
Tercera JUZGADO NUMERO 15Los autos y Ja certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuartadel articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto enla Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titdación; y

En virtud de providencia dd día de
hoy, dictada por el señor don José Be-
guiristain y Eguilaz, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinticinco, de
los de esta capital, en autos ejecutivo su-
mario seguidos por las reglas -estableci-
das en el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, y promovidos por don
Federico Meana Negrete, representado
por el Procurador don Fernando' Mezqui-
ta Ortega, contra don Manuel Frade Or-
tiz, sobre cobro de un crédito hipotecario,
se saca a la venta en pública y primera
subasta la siguiente finca:

EDICTO __ En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el. señor Jjuez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa nú-
mero 279, de 1956, por hurto, se cita al
Reverendo Padre Juan Sepich y a don
Osear Banegas, que residieron en la ca-
lle de Séneca, 4 (Colegio),' a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan en dicho Juzgado, con el fin de
prestar declaración, haciéndoles a la vez
saber el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndoles que de no
comparecer quedarán incursos en la muí-.
ta de 25 pesetas.

¡nítidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación," por lo menos, al seña-

lado para 'la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, P. S., P. Almárcegui. —El
iuez de primera instancia, Pedro Martín
de HijaJÉ

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-dito del actor, continuarán subsistentes,,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio dd remate.

(A.—6,216)
Tierra de segunda calidad, que ¡laman

de los Narros, sita en término de La Lon-
guera, y.que linda: por Norte, Sur y Es-
te, con tierras de Narcisa, y por el Oeste,
con tierra.de Facundo Sanz; mide una
superficie de una hectárea sesenta y ocho
áreas y cincuenta centiáreas, equivalen-
tes a cuatro fanegas once celemines y cin-
co estadales.

JUZGADO NUMERO 20 (B.—6.614)

EDICTO
Dado en Madrid, a diecinueve de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.— Jacinto García-Monge. —

El Se-
cretario, José Cabello. (Rubricados.)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en la ejecutoria de causa
número 4, de 1949, por apropiación in-
debida, se «requiere al penado José Luis
Poiák Lion, cuyo domicilio no consta, a
fin de que dentro del término de cinco
días haga efectiva la indemnización de
la suma de 516 pesetas para abonar al
perjudicado don Francisco Gil Domingo.

(B.—6.618)

En virtud de providencia dictada con
esta fecht por el señor don Jlacinto Gar-
da-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
«ta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario, seguidos a ins-
tancia de don José Matute

'
Olave, re-

presentado por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea, con don Juan Miguel
Bautista Bolonio, para la efectividad de
un crédito hipotecario de cuarenta y
echo mil pesetas de principal, intereses

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Jluez, en Madrid, ,a" diecinueve de octu-
bre de milnovecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P. S. (Firmado) .—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Para el remate de dicha finca se ha seT
ñalado el día cuatro de diciembre próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle dd General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes

(A.-Ó.192) Condiciones

7 cosías, se anuncia de nuevo, por se-
gunda vez, la venta en pública subasta,
de la finca hipotecada, cuya descripción
« la siguiente:

Primera REQUISITORIASJUZGADO NUMERO 23 Servirá de tipo la cantidad de doscien-
tas mil pesetas, fijado al efecto en la es-
critura de préstamo.EDICTO

CÉDULA DE' NOTIFICACIÓN

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Casa, en esta capital, con fachada, a
ja'calle de Doña Carlota, hoy pasaje de
Doña Carlota, señalada con el número
*is, al sitio titulado «Cañadizo de las
Mareas de Abajo», en el extrarradio,» la izquierda, bajando del Camino Vie-
Ne Canillas, próximo al Arroyo Abro.
\u25a0gal, barrio de La Prosperidad, distri-
to judicial y municipal de Buenavista.
emprende una superficie de trescientos
\u25a0"«¡ros cuadrados, equivalentes a tres
jM ochocientos sesenta y cuatro pies,
«"bien cuadrados. Se compone de plan-
rjaia> con varias habitaciones y de-cencias, y linda: al Norte, que es
«tachada principal, en línea de diez
jjwos, con la calle pasaje de Doña
g'ota, señalada con d número seis;

o espalda, en línea de tres metros

M-J tres centímetros, con don Mi-
L ' rco Iranzo, y en seis metros

«ta y siete centímetros, con JoséftTnp lrda' y por d Este y °éste>
fe la fi tremta metros, con terrenosnuca de donde se segregó. En el**

na °aSa existen construidas
de treinta y seis metros cua-

caadra(4r? cmcuenta y cuatro metros
Po fwJ y en dicho Pat»° Ray un grru-
HeS^110 adherido al inmueble,
» «H»; ,Un de gas-oil, mar-
«mero , (Aleníania), de ocho HP,
18 alterna22' cü,n*o I.R- P. M. 600;
Vk-S-A '-marca «Ma¡c», de poten-
**> votó™ n.umero 31-745» tensión 127-:°s, intensidad 2.213 amperes,

cLPr minut0 "na ins-
?*tode^pl!ta de electricidad; un
**fro!.riu?ndos' «ue consta de ampe-
S^nte °Íímetro con doble úiando dej^/eásteto de tensión y de cam-mr- Aiene, además, instalado el

dC ,refl%eración Por
\u25a0 acidad , CS •

'

!erm°slf ones, de
__*• con s„ • ?umientos litros de
Ww* cu msta!ación completa.

\u25a0 lais"?,asta, que tendrá lugar___
la Std? r

C CSte JuZ&ado'_______
no del G^eral Castaños,*

tercero, se ha señalado
i
' -

a

Por el Jluzgado de primera instancia
número veintitrés, de los de esta capi-
tal, en los autos seguidos a- instancia
de doña Matilde Tejera Iba-rra, asisti-
da de su esposo, representada por el
Procurador don Federico Enriquez, con-
tra «La Ideal de los Carabancheles»,
sobre juicio ordinario declarativo de me-
nor cuantía, en los que se ha dictado la
sentencia, que su cabeza y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

expresado tipo.
Tercera

Para tomar parte en }a subasta, los li-
citadores deberán consignar previamente,,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta
Sentencia Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se-
cretaría, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

En Madrid, a cuatro de julio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
1E1 señor

don Jesús Nieto Garda, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, seguidos a
instancia de doña Matilde Tejera Iba-
rra, mayor de edad, sus labores, y de
esta vecindad, con asistencia y licencia
marital de su esposo don José Rueda
Bringas, y de otra, «La Ideal de los
Carabancheles» (S. A.), domiciliada en
Carabanchel Bajo, calle de Joaquín Cos-
ta (hoy Antonio Antoranz), que tío ha
comparecido, por lo que ha sido decla-
rada en rebeldía, por lo que ha estado
representada en los estrados del Juzga-
do, habiendo estado la demandante por
el Procurador don Federico Enriquez
Ferrer. y bajo la dirección del Letrado
señor Merino Galindo, sobre resolución
de contrato de compra-venta de una
finca y pago de cantidades...

JUZGADO NUMERO 6
Aznar Serrano (María Julia), hija de

José Alfonso y de Dolores, natural de Se-
villa, de diecinueve años, nacida el 2 de
junio de 1937, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decretada
en el sumario 249, de 1956, seguido sobre
abandono de familia.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio dd remate.

Dado en Madrid, a veinte de octubre de
milnovecientos cincuenta seis.

—
-El Secre-

tario (Firmado).
—

-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.
—

6.200)

(B.—6.962)

Garda Martínez (Pablo), de veinticua-
tro años, soltero, revocador, hijo de Do-
mingo y de Cdestina, natural de Mon-
déjar (Guadalajara), vecino del Puente de
Vallecas, calle de Las Aguas, núm. 3
bajo, y cuyo paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente alde la publi-
cación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provinda,
ante elJuzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin de notificarle y llevar a efec-
to el auto de prisión contra el mismo dic-
tado por la Superioridad en el ramo sepa-
rado correspondiente del sumario seguido
por hurto, con el núm. 52, de 1955-

JUZGADO NUMERO 7

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes tn
derecho-, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él dia que se
seflala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo-173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
jSo del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por él Procurador don Federico
Enriquez Ferrer, en nombre y represen-
tación de doña Matilde Tejera Ibarra,

debo absolver y absuelvo de la misma a
la demandada «La Ideal de los Cara-
bancheles» (S. A.), sin hacer especial
condena de costas.— Asi por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la parte

demandada le será notificada, además de
en los estrados del Jluzgado, por medio
de edictos, en la forma prevenida en

\u25a0\u25a0""-\u25a0 e

(B.—6.891)

López Pacheco (Fernando), de veinti-
cinco años, soltero, empleado, hijo de Isi-
doro y de María, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Mesón
de Paredes, núm. 86 principal, ycuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá dentro

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, en sumario que
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del término de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación de la pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, ante d Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin de
constituirse en prisión en méritos del su-
mario 170, de 1954, por hurto.

Fallo Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a once de octubre de
milnovecientos cincuenta y seis.

—El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

Fallo

Que estimando totalmente la deman-
da, v en los propios términos en que se

suplicó, debo condenar y condeno a Án-

gel López Macho y a su cónyuge Filo-
mena Yustas Martín Lanzacorta a que,

tan pronto como sea firme esta senten-

cia, devuelvan a doña Mercedes Vidaur
Baraibar, o a quien sus derechos re-
presente, los muebles y objetos deta-

llados en el primer resultando de esta

sentencia, o én el caso de que alguno

de ellos o todos hayan sido vendidos a

terceras personas, paguen a la señora

Vidaur las cantidades en que fueron va-
lorados, según el propio resultando ci-

tado, con deducción del veinte por. cien-

to en concepto de comisión pactada ;más
el interés del cuatro por ciento anual,
desde el día treinta de mayo del año

en curso hasta la fecha del completo
pago; con imposición de las costas de
este proceso a ambos demandados, por
mitad a cada uno.—Así por esta senten-
cia, que por la rebeldía de los reos se
notificará, conforme al artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de En-
juiciamiento Civil, mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Pablo

'

Villanueva. (Rubri-
cado.)

Que estimando la demanda interpues-
ta por don José González González representado por el Procurador don 'Ma-nuel Muniesa Marín, contra los igno¡
irados herederos de don José y doña Piedad del Moral García y doña Petra La-nera Cudero, debo declarar y decJardresuelto d contrato de arrendamiento
del piso segundo izquierda de la casa
número once, hoy trece, de la calle de
Loreto y Chicote, antes travesía de la
Ballesta, de esta capital, apercibiendo
de lanzamiento a los demandados, a fin
de que lo dejen libre y a disposición de
la parte actora dentro del término de
seis meses, contados a partir de la fe-
cha en que esta sentencia sea firme-
todo ello con expresa imposición de las
costas causadas en este procedimiento
a los demandados.— -vAsí por esta mi sen-
tencia, que se notificará en forma a las
partes, haciéndose a los, demandados <
ignorados herederos de don José y doña
Piedad del Moral Garda en la forma
que determina el artículo doscientos
ochenta _Á tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: Constancio Lerma. (Rubri-
cado.)

(B.—6.966)
(A.

—
6.207)

Montiel Morales (Eduardo), de treinta

v un años, soltero, hijo de Antonio y de
Rosario, natural de Linares (Jaén), y ve-
cino de Madrid, calle de Tarragona, 9, y
Santiago González Puga, de treinta y cin-

co años, soltero, jornalero, hijo de Anto-
nio y de Luisa, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Ramón
Lujan, núm. 25, de los que se desconoce
su actual paradero, comparecerán dentro
dd término de diez días, contados désele
el siguiente alde la publicación de la pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del Es-

tado y de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de notificarles y llevar a efectb el auto

de procesamiento y prisión, y recibirles
indagatoria en el sumario núm. 58, de

1954. P°r robcm

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ¥ EMPLA-
ZAMIENTü

Por
"

el presente se cita y emplaza
z. los ignorados herederos de don Cruz
Castillo López, mayor de edad, viudo,
y que fué de esta vecindad, y propieta-
rio de la finca urbana, sita en Martín
de Vargas, número doce antiguo y vein-
tiséis moderno, para que, de conformi--
dad a lo establecido en lá Ley de die-
cinueve de julio de mil novecientos cua-
renta y cuatro y Decreto de. veintiuno
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, se personen ante este Juz-
gado municipal, sito en la carrera de
San Francisca número ocho, piso se-
gundo, dentrof dd término de seis días
improrrogales. a contestar a la deman-
da contra ellos formulada; bajo aperci-
bimiento que, de no -verificarlo, serán
declarados en 'rebeldía, sin volver a ci-
tarles ni oírles, pues así lo tiene acor-
dado el señor don Antonio García'Pe-
ñuela Lombardero, Juez municipal nú-
mero diecinueve y accidentalmente del
número nueve, de los de. esta capital, en
los autos de juicio de cognición, segui-
dos bajo el número quinientos sesenta
y cuatro, de mil novecientos cincuenta
y seis, a instancia del Procurador don
Juan Francisco Díaz Garrido, en nom-
bre y representación de don Luis Aran-
gueren del Cerro, contra los mismos,
sobre ejecución de obras.

(B.—6.997)

La sentencia, copiada, fué publicada
én el día de su fecha, y concuerda fiel-
mente con su original, a que me remito;
y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a lo's ignorados herede
ros de don José y doña Piedad del Mo
\u25a0ral García expido el presente, que se la
seriará en el Boletín Oficial de est¡

provincia, en .Madrid, a nueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis
El Secretario, P. H. (Firmado)."

Marín García (José), dd que se ignoran
las demás circunstancias y domicilio y pa-
radero, comparecerá dentro del término de

diez días, contados desde el siguiente al
de la publicación de la presente en los'
«Boletines Oficiales» del Estado y de 'a

provincia, ante el Juzgado de instrucción
núm. 7, de Madrid, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de procesamiento y
prisión, y recibirle indagatoria en el su-
mario 326, de 1956, por atentado.

(B,—7.012)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia, en el mismo día de su fecha, por
el señor Juez municipal que la dictó,
señor don Pablo Villanueva Santama-
ría, estando celebrando audiencia públi-
ca en la Sala al efecto de este Juzga-
do municipal número cuatro, de lo que
yo, el señor Secretario, certifico y doy
fe.

—
Ante mí: Antonio Sicilia. (Rubri-

cado.)

(A.—6.204)

JUZGADO NUMERO 9
Somoilov Max (Moisés), de sesenta

años, hijo de Sami y de Merula, natu-

ral de Bulgaria, casado, Agente de Re-
vistas Extranjeras, y que vivió en la ca-
lle de Altamirano, núm. 13, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta-requi-
sitoria en los «Boletines "Oficiales» del
Estado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en el sumario se-
guido con el núm. 157, de 1955, por
estafa.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados doña Filomena
Yustas y don Ángel López' expido el
presente, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, que habrá
de publicarse en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

JUZGADO NUMERO 20

edicto

Se hace constar que los autos se en-
cuentran puestos de manifiesto en la Se-
cretaría de este Jluzgado a disposición
de los interesados, a disposición de" los
cuales obra copia de la demanda y do-
cumentos a ella acompañados.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez. mu
nicipal del número veinte, de los á
esta Villa.

Hago saber: Que en autos de juic»
de cognición seguidos en este Juzgad
con el número doscientos veinte, de mi
novecientos cincuenta y cuatro, sobre re
clamación de cantidad, a instancia de do
Lorepzo Díaz Rodríguez, representad
por don Manuel del Valle Lozano, coi

tra don Isidoro de la Villa Rodrígua
se ha acordado sacar a pública subast
los siguientes bienes, embargados en d

cho procedimiento al demandado:

En Madrid, a trece de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario (Firmado). —
Visto bueno: El, Juez

municipal, firmado: Pablo Villanueva
Santamaría.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de don Gruz Casti-
llo López, expido el présente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, P. H-, José Sán-

chez.

(A.—6.211)

(B.—6.888) JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Una máquina de escribir, marca «R<
gina», número 28873, de carro corrientiJUZGADOS MUNICIPALES En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado municipal número
cinco, de Madrid, con el número ciento
nueve, del corriente año, a instancia de
don Juan Antonio de la Pridá Mendívil
y don Juan Carlos y don Luis Fernan-
do de la Prida Mindívil, representados
por el Procurador don Manuel de la Lla-
ve y Sierra, contra don Fulgencio Ló-
pez Flor, casado con doña María Te-
resa Sánchez, y los posibles herederos
de don Julio López Muñoz, sobre re-
solución del contrato de inquilinato co-
rrespondiente al piso número tres, prin-
cipal primero, de la calle de Tarragona,
número tres, de esta capital, con fecha
catorce de septiembre último, recayó
providencia, por la que se declaró com-
petente este Juzgado para conocer de
la demanda, teniéndose por personado
en los autos a la representación actora,

mandándose dar traslado a los deman-
dados, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días contesten la deman-
da, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo treinta y ocho del Decre-
to de veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, que desarro-
lla la Base décima de la ley de Justicia
Municipal; bajo apercibimiento que de no
verificarlo dentro del expresado término
le parará el perjuicio a que haya lugar,
con arreglo a lo preceptuado en el ar-
tículo setecientos veintinueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil; habiéndose
acordado, asimismo, que para el empla-
zamiento de los posibles herederos de
don Julio López Muñoz se libren los co-
rrespondientes edictos, entregándose uno
al actor, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

(A.--6.2I5)
Un tresillo tapizado en azul, compua

to por sofá y dos sillones grandes.JUZGADO NUMERO 4
EDICTO JUZGADO NUMERO 9 Una consola con tapa de cristal

En los autos de proceso de cognición
seguidos en el Juzgado municipal nú-
mero cuatro, bajo el número trescientos
cincuenta y siete de orden, del año ac-
tual, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Ignacio Nieto Arroyo,

en nombre de doña Mercedes Vidaur Ba-
raibar, contra don Ángel López y doria
Filomena Yustas, en reclamación de sie-
te mil novecientas veinticinco pesetas,
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza
y parte dispositiva," literalmente copia-
das, dicen como sigue:

EDICTO Un espejo grande, sin marco, de 1<

llamados rajados, de dos metros de aB

por i,20 aproximadamente, con la lu*

bastante deteriorada.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro doscientos' cincuenta y siete de orden,
del año actual, a instancia dd Procu-
rador don Manuel Mupiesa Marín, en
nombre de don José González Gonzá-
lez, contra los ignorados herederos de
don José y de doña Piedad del Moral
García y otra, sobre resolución de con-
trato, ha recaída la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y1 parte dispositiva dice
así: ' '

Cuyos bienes han sido tasados pericia

mente en la cantidad de cihco mil ses
cientas cincuenta pesetas ;habiéndose-
ñalado para la celebración de la subas

el día veintisiete de noviembre proxin*

a las doce horas, previniéndose a ctw

tos les interese tomar parte en dtcna

citación que los bienes se encuentran
positados en poder de don Isidoro
Villa Rodríguez, con domicilio en »
Ue de Gaztambide, número veinn

Sentencia

Juez, señor, don Pablo Villanueva y
Santamaría.— En la Villa de Madrid, a
veinte de septiembre ;de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
>EÍ señor Juez muni-

cipal del 'distrito del Centro, de Ma-
drid, señor don Pablo Villanueva y San-
tamaría, habiendo visto y oído los pre-
sentes autos de proceso de cognición, en
reclamación de cantidad, seguido entre
partes: de una, como demandante, don
Ignacio Nieto Arroyo, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación
de doña Mercedes Vidaur Baraibar, ma-
yor de edad, 'viuda, sin profesión es-
pecial, vecina de San Sebastián (Gui-
púzcoa) , con la dirección del Letrado
señor don Juan de Goyoneche; y de
otra, como; demandados, don Ang^l Ló-
pez Macho, de treinta y cinco años, ca-
sado, productor, y doña Filomena Yus-

tas Martín de Lanzagorta, mayor de
edad, casada, vecinos de Madrid; y...

Sentencia quinto derecha.

Que para tomar 'paite en la suba

habrán de depositar el diez F0'^
de la tasación, y que ro se adro

posturas que no cubra".laS.„ °LrificatÍ
partes del avalúo, pudiendo ven
el remate a calidad de ceder.

En Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juido de Cognición, segui-
dos en este Juzgado bajo el número dos-
cientos cincuenta y siete de orden, de
mil novecientos cincuenta y seis, a ins-
tancia del Procurados- don Manuel Mu-
niesa Marín, en nombre y representa-
ción de don José González González, di-
rigido por el Letrado don Manuel Lu-
nas Thomas, contra los ignorados he-
rederos de don Jlosé del Moral García
y doña Piedad del Moral García, que
han sido emplazados por edictos, v con-
tra doña Petra Lahera Cudero, todos
«Hos dedarados en rebeldía, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento; y

Y para que conste, y su PubKac-
el BolethÍ Oficial de la prm"£
Madrid y tablón de anuncios ae"ár-i
gado, expido el presente ?n

' ;J¿J
dieciséis de octubre de mil no j*m
cincuenta v seis.— Ante mi l*W

El Juez municipal (Firmado)- j

,MPRENTA PROVINCIAL
l"^

TILWOlW »S3lM


